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Bogotá, D. C., veinte (20) de marzo de dos mil veinticuatro (2024)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2022-00277-00. 

 

En virtud de que el trámite se ha surtido en debida forma, procede el 

Despacho a proferir auto de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 440 del 

Estatuto Procesal.  

 

I. ANTECEDENTES 

 

1. AECSA S.A., endosatario en propiedad de BANCO DAVIVIENDA 

S.A., formuló demanda ejecutiva singular de mínima cuantía en contra de e 

MAURICIO RICARDO MUÑOZ GUTIÉRREZ con el fin de obtener el pago del 

capital incorporado en el pagaré No. 2436967, junto con los intereses 

moratorios.  

 

2. Mediante providencia de fecha 23 de mayo de 2022 se libró 

mandamiento de pago por las siguientes cantidades:  

 

“1. Por la suma de VEINTIDÓS MILLONES OCHOCIENTOS CINCUENTA CINCO 

MIL CUATROCIENTOS SESENTA Y SIETE PESOS M/CTE ($22.855.467,oo M/cte), 

por concepto de capital vencido y no pagado. 

 

2. Por los intereses moratorios, equivalentes a una y media veces el interés 

bancario corriente fluctuante, certificado por la Superintendencia 

Financiera de Colombia, sobre la suma de capital descrito en el numeral 

anterior, liquidados desde la presentación de la demanda y hasta cuando 

se verifique su pago total.” 

 

Se ordenó que en el término de cinco (5) días contado a partir de la 

notificación, la parte demandada pagara a favor del extremo actor las 

sumas allí señaladas y a su vez diez (10) días para contestar el libelo.  

 

3. Del proveído señalado en precedencia, el extremo convocado 

se notificó personalmente de conformidad con lo establecido en el artículo 

8º de la Ley 2213 de 2022, toda vez que, el 13 de julio de 2022 recibió el 

mensaje que con tal propósito le fue remitido, según certificación expedida 

por la empresa de mensajería “e-entrega” (pdf 1.22), no obstante, dentro 

del término legal concedido guardó silencio.  

                                                           
1 Incluido en el Estado N. 29, publicado el 21 de marzo de 2024. 



 

II. CONSIDERACIONES 

 

El artículo 440 del Código General del Proceso, en su inciso segundo, 

impone al Juez la obligación de emitir auto de seguir adelante con la 

ejecución a fin de recaudar las obligaciones determinadas en el 

mandamiento ejecutivo, cuando la conducta silente de la parte demanda 

se haya verificado.  

 

Además, en cuanto a los presupuestos de la acción, debe indicarse 

que el título valor –pagaré- base de la ejecución, reúne las exigencias 

establecidas en el art. 422 del Código General del Proceso. 

 

En el caso objeto de estudio, advierte este Despacho que, la parte 

ejecutada no ejerció ninguna clase de oposición al mandamiento de pago, 

por lo que no advirtiéndose ningún vicio que invalide lo actuado, procede 

dictar la providencia de que trata el artículo en cita, esto es, ordenar seguir 

adelante la ejecución.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO.- SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN en la forma y los 

términos señalados en el mandamiento ejecutivo librado dentro del 

presente asunto.  

 

SEGUNDO.- AVALÚENSE y posteriormente remátense los bienes que 

hayan sido objeto de medidas cautelares de embargo y secuestro y los que 

posteriormente sean embargados para que con su producto se pague el 

valor total de la obligación y demás conceptos que se configuren a lo largo 

del proceso.  

 

TERCERO.- PRACTÍQUESE la liquidación del crédito en los términos 

previstos en el artículo 446 del C.G.P. 

 

CUARTO.- CONDÉNESE en costas del proceso a la parte demandada. 

Por Secretaría liquídense incluyendo la suma de $1.150.000,oo M/cte, por 

concepto de agencias en derecho. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

Juez 
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John Jelver Gomez Pina

Juez
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Bogotá, D. C., veinte (20) de marzo de dos mil veinticuatro (2024)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2022-01054-00. 

 

En virtud de que el trámite se ha surtido en debida forma, procede el 

Despacho a proferir auto de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 440 del 

Estatuto Procesal.  

 

I. ANTECEDENTES 

 

1. BANCO PICHINCHA S.A., formuló demanda ejecutiva singular de 

mínima cuantía en contra de EDWIN GIOVANNI SEGURA con el fin de 

obtener el pago del capital incorporado en el pagaré No. 9285197, junto 

con los intereses moratorios.  

 

2. Mediante providencia de fecha 22 de febrero de 2023 se libró 

mandamiento de pago por las siguientes cantidades:  

 

“1. Por la suma VEINTINUEVE MILLONES CUATROCIENTOS SESENTA Y OCHO MIL 

CIENTO VEINTE PESOS M/CTE ($29.468.120,oo M/cte), por concepto de 

capital vencido y no pagado.  

 

2. Por los intereses moratorios, equivalentes a una y media veces el interés 

bancario corriente fluctuante, certificado por la Superintendencia 

Financiera de Colombia, sobre la suma de capital descrito en el numeral 

anterior, liquidados desde el 26 de abril de 2021 y hasta cuando se verifique 

su pago total.  

 

3. Se niega el mandamiento de pago de los intereses de plazo solicitados en 

el numeral 1.2, habida cuenta que, se estaría incurriendo en la capitalización 

de los mismos.” 

 

Se ordenó que en el término de cinco (5) días contado a partir de la 

notificación, la parte demandada pagara a favor del extremo actor las 

sumas allí señaladas y a su vez diez (10) días para contestar el libelo.  

 

3. Del proveído señalado en precedencia, el extremo convocado 

se notificó personalmente de conformidad con lo establecido en el artículo 

8º de la Ley 2213 de 2022, toda vez que, el 18 de enero de 2024, recibió el 

mensaje que con tal propósito le fue remitido, de acuerdo con el certificado 

                                                           
1 Incluido en el Estado N. 29, publicado el 21 de marzo de 2024. 



de entrega generado por “Mailtrack” (pdf 1.22), no obstante, dentro del 

término legal concedido guardó silencio.  

 

II. CONSIDERACIONES 

 

El artículo 440 del Código General del Proceso, en su inciso segundo, 

impone al Juez la obligación de emitir auto de seguir adelante con la 

ejecución a fin de recaudar las obligaciones determinadas en el 

mandamiento ejecutivo, cuando la conducta silente de la parte demanda 

se haya verificado.  

 

Además, en cuanto a los presupuestos de la acción, debe indicarse 

que el título valor –pagaré- base de la ejecución, reúne las exigencias 

establecidas en el art. 422 del Código General del Proceso. 

 

En el caso objeto de estudio, advierte este Despacho que, la parte 

ejecutada no ejerció ninguna clase de oposición al mandamiento de pago, 

por lo que no advirtiéndose ningún vicio que invalide lo actuado, procede 

dictar la providencia de que trata el artículo en cita, esto es, ordenar seguir 

adelante la ejecución.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO.- SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN en la forma y los 

términos señalados en el mandamiento ejecutivo librado dentro del 

presente asunto.  

 

SEGUNDO.- AVALÚENSE y posteriormente remátense los bienes que 

hayan sido objeto de medidas cautelares de embargo y secuestro y los que 

posteriormente sean embargados para que con su producto se pague el 

valor total de la obligación y demás conceptos que se configuren a lo largo 

del proceso.  

 

TERCERO.- PRACTÍQUESE la liquidación del crédito en los términos 

previstos en el artículo 446 del C.G.P. 

 

CUARTO.- CONDÉNESE en costas del proceso a la parte demandada. 

Por Secretaría liquídense incluyendo la suma de $1.500.000,oo M/cte, por 

concepto de agencias en derecho. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

Juez 



Firmado Por:

John Jelver Gomez Pina

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 066 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Bogotá, D. C., veinte (20) de marzo de dos mil veinticuatro (2024)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2021-00690-00. 

 

En virtud de que el trámite se ha surtido en debida forma, procede el 

Despacho a proferir auto de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 440 del 

Estatuto Procesal.  

 

I. ANTECEDENTES 

 

1. COOPERATIVA DE EMPLEADOS DE CAFAM - COOPCAFAM-, 

formuló demanda ejecutiva singular de mínima cuantía en contra de 

ANDRÉS ALBEIRO TORO CÁRDENAS con el fin de obtener el pago del capital 

incorporado en el pagaré No. 3109275, junto con los intereses moratorios.  

 

2. Mediante providencia de fecha 26 de enero de 2022 se libró 

mandamiento de pago por las siguientes cantidades:  

 

“1. Por la suma de UN MILLÓN DOSCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL SEISCIENTOS 

CUARENTA Y OCHO PESOS M/CTE ($1.276.648) por concepto de 13 cuotas 

de capital según se relaciona más adelante.  

 

2. Por los intereses moratorios sobre cada una de las cuotas que integran la 

suma descrita en el numeral anterior, a partir del día siguiente al vencimiento 

de cada una de ellas y hasta cuando su pago total se verifique, liquidados 

a la tasa máxima legal autorizada equivalente a una y media veces el 

interés bancario fluctuante certificado por la Superintendencia Financiera.  

 

3. Por la suma de SEISCIENTOS CUARENTA Y NUEVE MIL SETECIENTOS SETENTA 

Y SIETE PESOS M/CTE ($649.777), por concepto de intereses de plazo, 

causados sobre 13 cuotas vencidas y no pagadas, según se relaciona a 

continuación: 

               

 

                                                           
1 Incluido en el Estado N. 29, publicado el 21 de marzo de 2024. 



4. Por la suma de DOS MILLONES QUINIENTOS TREINTA Y TRES MIL SEISCIENTOS 

NOVENTA Y CUATRO PESOS M/CTE ($2.533.694) por concepto de capital 

acelerado.  

 

5. Por los intereses moratorios sobre la suma descrita en el numeral anterior, 

a partir de la presentación de la demanda y hasta cuando su pago total se 

verifique, liquidados a la tasa máxima legal autorizada equivalente a una y 

media veces el interés bancario fluctuante certificado por la 

Superintendencia Financiera.” 

 

Se ordenó que en el término de cinco (5) días contado a partir de la 

notificación, la parte demandada pagara a favor del extremo actor las 

sumas allí señaladas y a su vez diez (10) días para contestar el libelo.  

 

3. Del proveído señalado en precedencia, el extremo convocado 

se notificó personalmente de conformidad con lo establecido en el artículo 

8º de la Ley 2213 de 2022, toda vez que, el 2 de febrero de 2024 recibió el 

mensaje que con tal propósito le fue remitido, según certificación expedida 

por la empresa de mensajería “Logística Integra” (pdf 1.20), no obstante, 

dentro del término legal concedido guardó silencio. 

 

II. CONSIDERACIONES 

 

El artículo 440 del Código General del Proceso, en su inciso segundo, 

impone al Juez la obligación de emitir auto de seguir adelante con la 

ejecución a fin de recaudar las obligaciones determinadas en el 

mandamiento ejecutivo, cuando la conducta silente de la parte demanda 

se haya verificado.  

 

Además, en cuanto a los presupuestos de la acción, debe indicarse 

que el título valor –pagaré- base de la ejecución, reúne las exigencias 

establecidas en el art. 422 del Código General del Proceso. 

 

En el caso objeto de estudio, advierte este Despacho que, la parte 

ejecutada no ejerció ninguna clase de oposición al mandamiento de pago, 

por lo que no advirtiéndose ningún vicio que invalide lo actuado, procede 

dictar la providencia de que trata el artículo en cita, esto es, ordenar seguir 

adelante la ejecución.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO.- SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN en la forma y los 

términos señalados en el mandamiento ejecutivo librado dentro del 

presente asunto.  

 



SEGUNDO.- AVALÚENSE y posteriormente remátense los bienes que 

hayan sido objeto de medidas cautelares de embargo y secuestro y los que 

posteriormente sean embargados para que con su producto se pague el 

valor total de la obligación y demás conceptos que se configuren a lo largo 

del proceso.  

 

TERCERO.- PRACTÍQUESE la liquidación del crédito en los términos 

previstos en el artículo 446 del C.G.P. 

 

CUARTO.- CONDÉNESE en costas del proceso a la parte demandada. 

Por Secretaría liquídense incluyendo la suma de $224.000,oo M/cte, por 

concepto de agencias en derecho. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

Juez 

Firmado Por:

John Jelver Gomez Pina

Juez
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Bogotá, D. C., veinte (20) de marzo de dos mil veinticuatro (2024)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2022-00745-00. 

 

En virtud de que el trámite se ha surtido en debida forma, procede el 

Despacho a proferir auto de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 440 del 

Estatuto Procesal.  

 

I. ANTECEDENTES 

 

1. ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. “AECSA S.A.”, 

endosatario en propiedad de BANCO DAVIVIENDA S.A., formuló demanda 

ejecutiva singular de mínima cuantía en contra de MANUEL ALEJANDRO 

JURADO GIRALDO con el fin de obtener el pago del capital incorporado en 

el pagaré No. 7459107, junto con los intereses de plazo y moratorios.  

 

2. Mediante providencia de fecha 16 de noviembre de 2022 se 

libró mandamiento de pago por las siguientes cantidades:  

 

“1. Por la suma de VEINTIDOS MILLONES CUATROCIENTOS OCHENTA Y SIETE 

MIL CIENTO OCHENTA Y OCHO PESOS M/CTE ($22.487.188,oo M/cte), por 

concepto de capital vencido y no pagado.  

 

2. Por los intereses moratorios, equivalentes a una y media veces el interés 

bancario corriente fluctuante, certificado por la Superintendencia 

Financiera de Colombia, sobre la suma de capital descrito en el numeral 

anterior, liquidados desde la presentación de la demanda y hasta cuando 

se verifique su pago total.” 

 

Se ordenó que en el término de cinco (5) días contado a partir de la 

notificación, la parte demandada pagara a favor del extremo actor las 

sumas allí señaladas y a su vez diez (10) días para contestar el libelo.  

 

3. Del proveído señalado en precedencia, el extremo convocado 

se notificó personalmente de conformidad con lo establecido en el artículo 

8º de la Ley 2213 de 2022, toda vez que, el 31 de enero de 2024 recibió el 

mensaje que con tal propósito le fue remitido, según certificación expedida 

por la empresa de mensajería “Certipostal” (pdf 1.22), no obstante, dentro 

del término legal concedido guardó silencio.  

                                                           
1 Incluido en el Estado N. 29, publicado el 21 de marzo de 2024. 



 

II. CONSIDERACIONES 

 

El artículo 440 del Código General del Proceso, en su inciso segundo, 

impone al Juez la obligación de emitir auto de seguir adelante con la 

ejecución a fin de recaudar las obligaciones determinadas en el 

mandamiento ejecutivo, cuando la conducta silente de la parte demanda 

se haya verificado.  

 

Además, en cuanto a los presupuestos de la acción, debe indicarse 

que el título valor –pagaré- base de la ejecución, reúne las exigencias 

establecidas en el art. 422 del Código General del Proceso. 

 

En el caso objeto de estudio, advierte este Despacho que, la parte 

ejecutada no ejerció ninguna clase de oposición al mandamiento de pago, 

por lo que no advirtiéndose ningún vicio que invalide lo actuado, procede 

dictar la providencia de que trata el artículo en cita, esto es, ordenar seguir 

adelante la ejecución.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO.- SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN en la forma y los 

términos señalados en el mandamiento ejecutivo librado dentro del 

presente asunto.  

 

SEGUNDO.- AVALÚENSE y posteriormente remátense los bienes que 

hayan sido objeto de medidas cautelares de embargo y secuestro y los que 

posteriormente sean embargados para que con su producto se pague el 

valor total de la obligación y demás conceptos que se configuren a lo largo 

del proceso.  

 

TERCERO.- PRACTÍQUESE la liquidación del crédito en los términos 

previstos en el artículo 446 del C.G.P. 

 

CUARTO.- CONDÉNESE en costas del proceso a la parte demandada. 

Por Secretaría liquídense incluyendo la suma de $1.130.000,oo M/cte, por 

concepto de agencias en derecho. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

Juez 



Firmado Por:

John Jelver Gomez Pina

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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Bogotá, D. C., veinte (20) de marzo de dos mil veinticuatro (2024)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2022-00991-00. 

 

En la medida que el demandado indicó que no cuenta con recursos, 

dada su precaria situación económica y, por ende, solicitó amparo de 

pobreza (pdf 1.26), adicionalmente, efectuada consulta en la página del 

ADRES, se verificó que se encuentra activo en el régimen subsidiado como 

beneficiario. 

 

En tal virtud, a voces de lo preceptuado en el artículo 151 y 

subsiguientes del Código General del Proceso, el despacho CONCEDE 

AMPARO DE POBREZA a LUIS MANUEL RUIZ. 

 

En consecuencia, se DESIGNA como apoderado, para que 

represente al amparado en el curso del asunto de la referencia, al abogado 

SEBASTIÁN PABÓN MADRID, quien podrá ser notificado en el correo 

electrónico SEBASTIAN.PABON@SERLEFIN.COM2, quien ejerce habitualmente 

la profesión.  

 

Se recuerda al profesional designado que el cargo es de forzoso 

desempeño, no obstante, deberá manifestar su aceptación o presentar 

prueba del motivo que justifique su rechazo, dentro de los tres (3) días 

siguientes, so pena de incurrir en una falta a la debida diligencia profesional, 

y las sanciones pecuniarias establecidas en la ley. 

 

Por Secretaría comuníquese lo aquí decidido por el medio más 

expedito. Déjense las constancias pertinentes. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

Juez 

                                                           
1 Incluido en el Estado N. 29, publicado el 21 de marzo de 2024. 
2 Reportado por (el) la profesional del derecho en el Registro Nacional de Abogados. 

mailto:SEBASTIAN.PABON@SERLEFIN.COM
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Bogotá, D. C., veinte (20) de marzo de dos mil veinticuatro (2024)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2022-00369-00. 

 

Como el trámite se ha surtido en debida forma, procede el 

Despacho a proferir auto según el artículo 440 del Estatuto Procesal.  

 

I. ANTECEDENTES 

 

1. FINANZAUTO S.A., formuló demanda ejecutiva singular de 

mínima cuantía en contra de DAVID BERNARDO MONTERO MEDINA y TANIA 

VALERIA RINCON CHAMORRO con el fin de obtener el pago del capital 

incorporado en el pagaré No. 168718, junto con los intereses de plazo y 

moratorios.  

 

2. Mediante providencia de fecha 16 de noviembre de 2022 se 

libró mandamiento de pago por las siguientes cantidades:  

 

“1. Por la suma de NUEVE MILLONES QUINIENTOS OCHO MIL DOSCIENTOS 

NOVENTA Y CUATRO PESOS CON SETENTA Y UN CENTAVOS M/CTE 

($9.508.294,71 M/cte), por concepto de saldo insoluto del capital contenido 

en el título allegado como base de recaudo.  

 

2. Por los intereses moratorios liquidados a la tasa de 27,71% efectivo anual, 

sin que supere el interés bancario corriente fluctuante, certificado por la 

Superintendencia Financiera de Colombia, sobre la suma de capital descrito 

en el numeral anterior, liquidados a partir del día siguiente a la presentación 

de la demanda y hasta cuando se verifique su pago total.  

 

3. Por la suma de CUATRO MILLONES NOVECIENTOS SEIS MIL QUINIENTOS 

CINCO PESOS CON VEINTINUEVE CENTAVOS M/cte ($4.906.505,29 M/cte), 

por concepto cuotas de capital vencidas y no pagadas, contenidas en el 

pagaré base de la ejecución, según se relacionan a continuación: 

 

                      

                                                           
1 Incluido en el Estado N. 29, publicado el 21 de marzo de 2024. 



                       
4. Por los intereses moratorios, liquidados a la tasa de 27,71% efectivo anual, 

sin que supere el interés bancario corriente fluctuante, certificado por la 

Superintendencia Financiera de Colombia, sobre las sumas de capital 

descrito en el numeral 3, liquidados a partir del 9 de mayo de 2022 y hasta 

cuando se verifique su pago total.  

 

5. Por la suma de DOS MILLONES DOSCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE MIL 

SEISCIENTOS NOVENTA Y PESOS CON NOVENTA Y NUEVE CENTAVOS 

($2.259.691,99 M/cte), por concepto de intereses corrientes liquidados a la 

tasa del 27,71% E.A., sobre los capitales enunciados en los numerales 1º y 3º 

(capital y cuotas en mora) del presente proveído, calculados para el 

periodo comprendido entre el 8 de mayo de 2021 al 8 de marzo de 2022.  

 

6. Por la suma de CUATROCIENTOS SETENTA Y DOS MIL SETECIENTOS 

CINCUENTA Y NUEVE PESOS M/cte ($472.759,oo M/cte), por concepto cuotas 

de seguros de vida vencidas y no pagadas, correspondientes a los meses 

de mayo de 2021 a noviembre de la misma anualidad, cada una por valor 

de $67.537,oo M/cte, de acuerdo con la certificación expedida por 

PROMOTEC S.A., allegada con la subsanación de la demanda.” 

 

Se ordenó que, en cinco días contado a partir de la notificación, la 

parte demandada pagara a favor del actor las sumas allí señaladas y diez 

(10) días para contestar el libelo.  

 

3. Del proveído señalado en precedencia, el extremo convocado 

se notificó personalmente de conformidad con lo establecido en el artículo 

8º de la Ley 2213 de 2022, toda vez que, el 28 de septiembre de 2023 recibió 

el mensaje que con tal propósito le fue remitido, según certificación 

expedida por la empresa de mensajería “AMMENSAJES” (pdf 1.27), no 

obstante, dentro del término legal concedido guardó silencio.  

 

II. CONSIDERACIONES 

 

El artículo 440 del Código General del Proceso, en su inciso segundo, 

impone al Juez la obligación de emitir auto de seguir adelante con la 

ejecución a fin de recaudar las obligaciones determinadas en el 

mandamiento ejecutivo, cuando la conducta silente de la parte demanda 

se haya verificado.  

 

Además, en cuanto a los presupuestos de la acción, debe indicarse 

que el título valor –pagaré- base de la ejecución, reúne las exigencias 

establecidas en el art. 422 del Código General del Proceso. 



 

En el caso objeto de estudio, advierte este Despacho que, la parte 

ejecutada no ejerció ninguna clase de oposición al mandamiento de pago, 

por lo que no advirtiéndose ningún vicio que invalide lo actuado, procede 

dictar la providencia de que trata el artículo en cita, esto es, ordenar seguir 

adelante la ejecución.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO.- SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN en la forma y los 

términos señalados en el mandamiento ejecutivo librado dentro del 

presente asunto.  

 

SEGUNDO.- AVALÚENSE y posteriormente remátense los bienes que 

hayan sido objeto de medidas cautelares de embargo y secuestro y los que 

posteriormente sean embargados para que con su producto se pague el 

valor total de la obligación y demás conceptos que se configuren a lo largo 

del proceso.  

 

TERCERO.- PRACTÍQUESE la liquidación del crédito en los términos 

previstos en el artículo 446 del C.G.P. 

 

CUARTO.- CONDÉNESE en costas del proceso a la parte demandada. 

Por Secretaría liquídense incluyendo la suma de $860.000,oo M/cte, por 

concepto de agencias en derecho. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

Juez 

Firmado Por:

John Jelver Gomez Pina

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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Bogotá, D. C., veinte (20) de marzo de dos mil veinticuatro (2024)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2022-00180-00. 

 

Previo a proveer lo que en derecho corresponda, se requiere a la 

parte ejecutante para que remita nuevamente, en un archivo 

independiente, el certificado expedido por e-entrega, respecto del mensaje 

identificado con ID mensaje 507248. Lo anterior, con el fin de verificar los 

archivos adjuntos a la comunicación, entendiéndose demanda, anexos y 

conjuntamente copia del escrito de subsanación. 

 

Tenga en cuenta que, tan solo adjunto pantallazo de la certificación, 

el cual no permite su visualización: (pdf 2.24) 

 

En su defecto, adelante el trámite de notificación por intermedio de 

una empresa de correo certificado que coteje los documentos.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

Juez 

                                                           
1 Incluido en el Estado N. 29, publicado el 21 de marzo de 2024. 
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Bogotá, D. C., veinte (20) de marzo de dos mil veinticuatro (2024)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2021-01438-00. 

 

En virtud de que el trámite se ha surtido en debida forma, procede el 

Despacho a proferir auto de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 440 del 

Estatuto Procesal.  

 

I. ANTECEDENTES 

 

1. ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. “AECSA S.A.”, 

endosatario en propiedad de BANCO DAVIVIENDA S.A., formuló demanda 

ejecutiva singular de mínima cuantía en contra de WALTER BEDOYA 

GONZÁLEZ con el fin de obtener el pago del capital incorporado en el 

pagaré No. 4854184, junto con los intereses moratorios.  

 

2. Mediante providencia de fecha 9 de mayo de 2022 se libró 

mandamiento de pago por las siguientes cantidades:  

 

“1. Por la suma de CUATRO MILLONES DOSCIENTOS VEINTI TRES MIL 

SETECIENTOS OCHENTA Y SEIS DE PESOS M/CTE ($4,223,786,oo M/cte), por 

concepto de capital vencido y no pagado.  

 

2. Por los intereses moratorios, equivalentes a una y media veces el interés 

bancario corriente fluctuante, certificado por la Superintendencia 

Financiera de Colombia, sobre la suma de capital descrito en el numeral 

anterior, liquidados desde la presentación de la demanda y hasta cuando 

se verifique su pago total.” 

 

Se ordenó que en el término de cinco (5) días contado a partir de la 

notificación, la parte demandada pagara a favor del extremo actor las 

sumas allí señaladas y a su vez diez (10) días para contestar el libelo.  

 

3. Del proveído señalado en precedencia, el extremo convocado 

se notificó personalmente de conformidad con lo establecido en el artículo 

8º de la Ley 2213 de 2022, toda vez que, el 31 de mayo de 2022 recibió el 

mensaje que con tal propósito le fue remitido, según certificación expedida 

por la empresa de mensajería “e-entrega” (pdf 2.28), no obstante, dentro 

del término legal concedido guardó silencio. 

                                                           
1 Incluido en el Estado N. 29, publicado el 21 de marzo de 2024. 



 

II. CONSIDERACIONES 

 

El artículo 440 del Código General del Proceso, en su inciso segundo, 

impone al Juez la obligación de emitir auto de seguir adelante con la 

ejecución a fin de recaudar las obligaciones determinadas en el 

mandamiento ejecutivo, cuando la conducta silente de la parte demanda 

se haya verificado.  

 

Además, en cuanto a los presupuestos de la acción, debe indicarse 

que el título valor –pagaré- base de la ejecución, reúne las exigencias 

establecidas en el art. 422 del Código General del Proceso. 

 

En el caso objeto de estudio, advierte este Despacho que, la parte 

ejecutada no ejerció ninguna clase de oposición al mandamiento de pago, 

por lo que no advirtiéndose ningún vicio que invalide lo actuado, procede 

dictar la providencia de que trata el artículo en cita, esto es, ordenar seguir 

adelante la ejecución.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO.- SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN en la forma y los 

términos señalados en el mandamiento ejecutivo librado dentro del 

presente asunto.  

 

SEGUNDO.- AVALÚENSE y posteriormente remátense los bienes que 

hayan sido objeto de medidas cautelares de embargo y secuestro y los que 

posteriormente sean embargados para que con su producto se pague el 

valor total de la obligación y demás conceptos que se configuren a lo largo 

del proceso.  

 

TERCERO.- PRACTÍQUESE la liquidación del crédito en los términos 

previstos en el artículo 446 del C.G.P. 

 

CUARTO.- CONDÉNESE en costas del proceso a la parte demandada. 

Por Secretaría liquídense incluyendo la suma de $220.000,oo M/cte, por 

concepto de agencias en derecho. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

Juez 



Firmado Por:

John Jelver Gomez Pina

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 066 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Bogotá, D. C., veinte (20) de marzo de dos mil veinticuatro (2024)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2022-00057-00. 

 

En virtud de que el trámite se ha surtido en debida forma, procede el 

Despacho a proferir auto de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 440 del 

Estatuto Procesal.  

 

I. ANTECEDENTES 

 

1. CAJA COLOMBIANA DE SUBSIDIO FAMILIAR - COLSUBSIDIO, 

formuló demanda ejecutiva singular de mínima cuantía en contra de JULIO 

RICARDO REINA ACOSTA con el fin de obtener el pago del capital 

incorporado en el pagaré No. 150000069162, junto con los intereses 

moratorios.  

 

2. Mediante providencia de fecha 22 de marzo de 2022 se libró 

mandamiento de pago por las siguientes cantidades:  

 

“1. Por la suma de DOCE MILLONES VEINTIÚN MIL DOSCIENTOS CINCUENTA 

PESOS ($ 12.021.250 Mcte), por concepto de capital vencido y no pagado.  

 

2. Por los intereses moratorios, equivalentes a una y media veces el interés 

bancario corriente fluctuante certificado por la Superintendencia Financiera 

de Colombia, sobre la suma de capital descrito en el numeral 1, liquidados 

desde el día siguiente a la fecha de exigibilidad y hasta cuando se verifique 

su pago total.” 

 

Se ordenó que en el término de cinco (5) días contado a partir de la 

notificación, la parte demandada pagara a favor del extremo actor las 

sumas allí señaladas y a su vez diez (10) días para contestar el libelo.  

 

3. Del proveído señalado en precedencia, el extremo convocado 

se notificó personalmente de conformidad con lo establecido en el artículo 

8º de la Ley 2213 de 2022, toda vez que, el 12 de enero de 2024 recibió el 

mensaje que con tal propósito le fue remitido, según certificación expedida 

por la empresa de mensajería “ENVIAMOS COMUNICACIONES S.A.S.” (pdf 

2.27), no obstante, dentro del término legal concedido guardó silencio. 

 

                                                           
1 Incluido en el Estado N. 29, publicado el 21 de marzo de 2024. 



II. CONSIDERACIONES 

 

El artículo 440 del Código General del Proceso, en su inciso segundo, 

impone al Juez la obligación de emitir auto de seguir adelante con la 

ejecución a fin de recaudar las obligaciones determinadas en el 

mandamiento ejecutivo, cuando la conducta silente de la parte demanda 

se haya verificado.  

 

Además, en cuanto a los presupuestos de la acción, debe indicarse 

que el título valor –pagaré- base de la ejecución, reúne las exigencias 

establecidas en el art. 422 del Código General del Proceso. 

 

En el caso objeto de estudio, advierte este Despacho que, la parte 

ejecutada no ejerció ninguna clase de oposición al mandamiento de pago, 

por lo que no advirtiéndose ningún vicio que invalide lo actuado, procede 

dictar la providencia de que trata el artículo en cita, esto es, ordenar seguir 

adelante la ejecución.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO.- SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN en la forma y los 

términos señalados en el mandamiento ejecutivo librado dentro del 

presente asunto.  

 

SEGUNDO.- AVALÚENSE y posteriormente remátense los bienes que 

hayan sido objeto de medidas cautelares de embargo y secuestro y los que 

posteriormente sean embargados para que con su producto se pague el 

valor total de la obligación y demás conceptos que se configuren a lo largo 

del proceso.  

 

TERCERO.- PRACTÍQUESE la liquidación del crédito en los términos 

previstos en el artículo 446 del C.G.P. 

 

CUARTO.- CONDÉNESE en costas del proceso a la parte demandada. 

Por Secretaría liquídense incluyendo la suma de $620.000,oo M/cte, por 

concepto de agencias en derecho. 

 

QUINTO.- Poner en conocimiento de la parte demandante el informe 

de títulos visto a pdf2.29, para los fines procesales pertinentes. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

Juez 



Firmado Por:

John Jelver Gomez Pina

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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Bogotá, D. C., veinte (20) de marzo de dos mil veinticuatro (2024)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2021-01189-00. 

 

En virtud de que el trámite se ha surtido en debida forma, procede el 

Despacho a proferir auto de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 440 del 

Estatuto Procesal.  

 

I. ANTECEDENTES 

 

1. ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. “AECSA S.A.”, 

endosatario en propiedad de BANCO DAVIVIENDA S.A., formuló demanda 

ejecutiva singular de mínima cuantía en contra de CARLO FERNANDO 

BOTERO FRANCO con el fin de obtener el pago del capital incorporado en 

el pagaré No. 2766174, junto con los intereses moratorios.  

 

2. Mediante providencia de fecha 7 de junio de 2022 se libró 

mandamiento de pago por las siguientes cantidades:  

 

“1. Por la suma de VEINTIDÓS MILLONES DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL 

TRESCIENTOS TRECE PESOS M/CTE ($22.242.313,oo M/cte), por concepto de 

capital vencido y no pagado.  

 

2. Por los intereses moratorios, equivalentes a una y media veces el interés 

bancario corriente fluctuante, certificado por la Superintendencia 

Financiera de Colombia, sobre la suma de capital descrito en el numeral 

anterior, liquidados desde la presentación de la demanda y hasta cuando 

se verifique su pago total.” 

 

Se ordenó que en el término de cinco (5) días contado a partir de la 

notificación, la parte demandada pagara a favor del extremo actor las 

sumas allí señaladas y a su vez diez (10) días para contestar el libelo.  

 

3. Del proveído señalado en precedencia, el extremo convocado 

se notificó personalmente de conformidad con lo establecido en el artículo 

8º de la Ley 2213 de 2022, toda vez que, el 22 de julio de 2022 recibió el 

mensaje que con tal propósito le fue remitido, según certificación expedida 

por la empresa de mensajería “e-entrega” (pdf 2.31), no obstante, dentro 

del término legal concedido guardó silencio. 

                                                           
1 Incluido en el Estado N. 29, publicado el 21 de marzo de 2024. 



 

II. CONSIDERACIONES 

 

El artículo 440 del Código General del Proceso, en su inciso segundo, 

impone al Juez la obligación de emitir auto de seguir adelante con la 

ejecución a fin de recaudar las obligaciones determinadas en el 

mandamiento ejecutivo, cuando la conducta silente de la parte demanda 

se haya verificado.  

 

Además, en cuanto a los presupuestos de la acción, debe indicarse 

que el título valor –pagaré- base de la ejecución, reúne las exigencias 

establecidas en el art. 422 del Código General del Proceso. 

 

En el caso objeto de estudio, advierte este Despacho que, la parte 

ejecutada no ejerció ninguna clase de oposición al mandamiento de pago, 

por lo que no advirtiéndose ningún vicio que invalide lo actuado, procede 

dictar la providencia de que trata el artículo en cita, esto es, ordenar seguir 

adelante la ejecución.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO.- SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN en la forma y los 

términos señalados en el mandamiento ejecutivo librado dentro del 

presente asunto.  

 

SEGUNDO.- AVALÚENSE y posteriormente remátense los bienes que 

hayan sido objeto de medidas cautelares de embargo y secuestro y los que 

posteriormente sean embargados para que con su producto se pague el 

valor total de la obligación y demás conceptos que se configuren a lo largo 

del proceso.  

 

TERCERO.- PRACTÍQUESE la liquidación del crédito en los términos 

previstos en el artículo 446 del C.G.P. 

 

CUARTO.- CONDÉNESE en costas del proceso a la parte demandada. 

Por Secretaría liquídense incluyendo la suma de $1.120.000,oo M/cte, por 

concepto de agencias en derecho. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

Juez 



Firmado Por:

John Jelver Gomez Pina

Juez
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Bogotá, D. C., veinte (20) de marzo de dos mil veinticuatro (2024)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2020-00914-00. 

 

En virtud de que el trámite se ha surtido en debida forma, procede el 

Despacho a proferir auto de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 440 del 

Estatuto Procesal.  

 

I. ANTECEDENTES 

 

1. CHEYPLAN S.A, formuló demanda ejecutiva singular de mínima 

cuantía en contra de FLOR MARÍA VENTERO TORRES con el fin de obtener el 

pago del capital incorporado en el pagaré No. 662005, junto con los 

intereses moratorios.  

 

2. Mediante providencia de fecha 15 de julio de 2021 se libró 

mandamiento de pago por las siguientes cantidades:  

 

“1. Por la suma de VEINTITRÉS MILLONES DOSCIENTOS CINCUENTA Y UN MIL 

SETECIENTOS OCHENTA Y TRES PESOS M/CTE ($23.251.783), por concepto de 

capital vencido y no pagado.  

 

2. por la suma de DOSCIENTOS DIECIOCHO MIL TRESCIENTOS TREINTA Y TRES 

PESOS M/CTE ($218.333), por concepto de primas de seguros. 

 

3. Por los intereses moratorios, sobre las sumas de capital descritas en los 

numerales 1 y 2, equivalentes a una y media veces el interés bancario 

corriente fluctuante certificado por la Superintendencia Financiera de 

Colombia, sobre la suma de capital descrito, liquidados a partir del día 

siguiente a la fecha de su vencimiento y hasta cuando se verifique su pago 

total.” 

 

Se ordenó que en el término de cinco (5) días contado a partir de la 

notificación, la parte demandada pagara a favor del extremo actor las 

sumas allí señaladas y a su vez diez (10) días para contestar el libelo.  

 

3. Del proveído señalado en precedencia, el extremo convocado 

se notificó personalmente de conformidad con lo establecido en el artículo 

8º de la Ley 2213 de 2022, toda vez que, el 23 de octubre de 2023 recibió el 

mensaje que con tal propósito le fue remitido, según se verifica en la 

                                                           
1 Incluido en el Estado N. 29, publicado el 21 de marzo de 2024. 



confirmación de entrega del servidor de “g-mail” (pdf 2.31), no obstante, 

dentro del término legal concedido guardó silencio.  

 

II. CONSIDERACIONES 

 

El artículo 440 del Código General del Proceso, en su inciso segundo, 

impone al Juez la obligación de emitir auto de seguir adelante con la 

ejecución a fin de recaudar las obligaciones determinadas en el 

mandamiento ejecutivo, cuando la conducta silente de la parte demanda 

se haya verificado.  

 

Además, en cuanto a los presupuestos de la acción, debe indicarse 

que el título valor –pagaré- base de la ejecución, reúne las exigencias 

establecidas en el art. 422 del Código General del Proceso. 

 

En el caso objeto de estudio, advierte este Despacho que, la parte 

ejecutada no ejerció ninguna clase de oposición al mandamiento de pago, 

por lo que no advirtiéndose ningún vicio que invalide lo actuado, procede 

dictar la providencia de que trata el artículo en cita, esto es, ordenar seguir 

adelante la ejecución.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO.- SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN en la forma y los 

términos señalados en el mandamiento ejecutivo librado dentro del 

presente asunto.  

 

SEGUNDO.- AVALÚENSE y posteriormente remátense los bienes que 

hayan sido objeto de medidas cautelares de embargo y secuestro y los que 

posteriormente sean embargados para que con su producto se pague el 

valor total de la obligación y demás conceptos que se configuren a lo largo 

del proceso.  

 

TERCERO.- PRACTÍQUESE la liquidación del crédito en los términos 

previstos en el artículo 446 del C.G.P. 

 

CUARTO.- CONDÉNESE en costas del proceso a la parte demandada. 

Por Secretaría liquídense incluyendo la suma de $1.200.000,oo M/cte, por 

concepto de agencias en derecho. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

Juez 
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Bogotá, D. C., veinte (20) de marzo de dos mil veinticuatro (2024)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2020-00769-00. 

 

Preceptúa el artículo 132 del C. G. del P. que, una vez agotada cada 

etapa del proceso debe efectuarse control de legalidad, así las cosas, 

advierte el despacho que por auto de fecha 3 de octubre de 2023 se 

dispuso que a la parte demandada debía de entregarse la suma de 

$15.916.207,50, más $2.000.000,oo para un total $17.916.207,50. (pdf2.37) 

 

No obstante, de acuerdo con el informe secretarial de entrega de 

títulos que antecede, de los dineros obrantes para la data en que se profirió 

el citado proveído y, tras descontar el valor pagado al demandante por 

$8.753.523,50, solo quedaba un saldo por $15.349.949,50, correspondiendo 

a la suma que debe ser realmente entregada a la pasiva. 

 

En esa medida, se deja sin valor ni efecto el aparte del auto adiado 

3 de octubre de 2023 en donde se indicó que el saldo a devolver al extremo 

demandado correspondía a $17.916.207,50, atendiendo que lo correcto es 

la suma de $15.349.949,50. 

 

En firme el presente proveído, y realizado el abono ordenado, ingrese 

el expediente al despacho para resolver lo que en derecho corresponda en 

punto a la terminación del proceso por pago total de la obligación.   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

Juez 

                                                           
1 Incluido en el Estado N. 29, publicado el 21 de marzo de 2024. 
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Bogotá, D. C., veinte (20) de marzo de dos mil veinticuatro (2024)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2023-01460-00. 

 

Previo a resolver respecto de la cautela solicitada en el escrito que 

antecede, se dispone oficiar a Transunión con el fin que informe la historia 

crediticia y las entidades financieras en las que la parte ejecutada tenga 

productos financieros. En caso afirmativo, deberá indicar el nombre de la 

entidad y el producto que posee en cada una de ellas. Ofíciese.  
 

 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

                                                      JUEZ 
 

                                                           
1 Incluido en el Estado N.° 29, publicado el 21 de marzo de 2024. 
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Bogotá, D. C., veinte (20) de marzo de dos mil veinticuatro (2024)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2023-01155-00. 

 

Como quiera que la comunicación remitida por Transunión [PDF 

005RespuestaTransUnion202301155], da cuenta que el demandado Jesús 

Antonio González no posee cuentas bancarias activas con ninguna entidad 

financiera, el Despacho se abstiene de decretar la cautela solicitada.   

 

 

 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

                                                      JUEZ 

                                                           
1 Incluido en el Estado N.° 29, publicado el 21 de marzo de 2024. 
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Bogotá, D. C., veinte (20) de marzo de dos mil veinticuatro (2024)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2023-01502-00. 

 

Acreditado como está el registro de la medida cautelar de embargo 

sobre el inmueble identificado con matrícula inmobiliaria No. 50S-40766532, 

se DECRETA su SECUESTRO. 

 

En atención a la alta carga laboral que afronta el Juzgado, líbrese 

despacho comisorio con los insertos del caso (copia del certificado de 

tradición y libertad visible a pdf005 y de este proveído) al Alcalde Local y/o 

a la Inspección de Policía de la zona respectiva2, con amplias facultades, 

inclusive las de designar secuestre. 

 

Se señala por concepto de gastos provisionales la suma de 

$150.000,oo M/cte, que deberá ser cancelada por la parte actora. 

Comuníquesele su nombramiento.  

 

El Auxiliar de la Justicia deberá dejar registrado en el expediente su 

completa identificación y dirección actual de residencia, oficina y todo 

cambio de dirección. Igualmente, se le recuerda que tendrá que ejercer un 

control permanente sobre la conservación del bien e informar 

periódicamente al Juzgado sobre ello. 

  

Por Secretaría, líbrense los oficios correspondientes. Atendiendo lo 

establecido en el inciso 2º del artículo 125 del Código General del Proceso, 

la parte interesada deberá retirarlos personalmente y proceder con su 

radicación. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, (2) 

 

 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

Juez 

                                                           
1 Incluido en el Estado N. 29, publicado el 21 de marzo de 2024. 
2 Ley 2030 de 2020. 
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Bogotá, D. C., veinte (20) de marzo de dos mil veinticuatro (2024)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2023-01234-00. 

 

Como el trámite se ha surtido en debida forma, procede el 

Despacho a proferir auto según el artículo 440 del Estatuto Procesal.  

 

I. ANTECEDENTES 

   

1. ITAÚ COLOMBIA S.A. formuló demanda ejecutiva singular de 

mínima cuantía en contra de JOSE ALVARO RODRIGUEZ CASALLAS, con el 

fin de obtener el pago de ($39.897.073,00) por capital junto con los intereses 

moratorios a partir del 3 de marzo de 2023 y hasta cuando se verifique su 

pago total, incorporados en el pagaré No. 009005492240.   

 

2. Mediante providencia de fecha 29 de agosto de 2023 se libró 

mandamiento de pago, ordenando que en el término de cinco (5) días 

contados a partir de la notificación de ese proveído, la parte demandada 

pagara a favor del extremo actor las sumas allí señaladas y a su vez diez (10) 

días para contestar el libelo. 

 

3. De la providencia señalada en precedencia, el convocado se 

notificó en los términos del artículo 8º de la Ley 2213 de 2022 a su dirección 

electrónica a través de mensaje de datos recibido el 14 de diciembre de 

20232, quien, dentro de la oportunidad otorgada para ejercer su defensa, 

optó por guardar silencio. 

 

II. CONSIDERACIONES 

 

El artículo 440 del Código General del Proceso, en su inciso segundo, 

impone al Juez la obligación de emitir auto de seguir adelante con la 

ejecución a fin de recaudar las obligaciones determinadas en el 

mandamiento ejecutivo, cuando la conducta silente de la parte demanda 

se haya verificado.  

 

                                                           
1 Incluido en el Estado N.° 29, publicado el 21 de marzo de 2024. 
2 PDF 009Notificacion2213202301234 



Además, en cuanto a los presupuestos de la acción, debe indicarse 

que el título valor –pagaré- base de la ejecución, reúne las exigencias 

establecidas en el art. 422 del Código General del Proceso. 

 

En el caso objeto de estudio, advierte este Despacho que, la parte 

ejecutada no ejerció ninguna clase de oposición al mandamiento de pago, 

por lo que no advirtiéndose ningún vicio que invalide lo actuado, procede 

dictar la providencia de que trata el artículo en cita, esto es, ordenar seguir 

adelante la ejecución.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO.- SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN en la forma y los 

términos señalados en el mandamiento ejecutivo librado dentro del 

presente asunto.  

 

SEGUNDO.- AVALÚENSE y posteriormente remátense los bienes que 

hayan sido objeto de medidas cautelares de embargo y secuestro y los que 

posteriormente sean embargados para que con su producto se pague el 

valor total de la obligación y demás conceptos que se configuren a lo largo 

del proceso.  

 

TERCERO.- PRACTÍQUESE la liquidación del crédito en los términos 

previstos en el artículo 446 del C.G.P. 

 

 CUARTO.- CONDÉNESE en costas del proceso a la parte demandada. 

Por Secretaría liquídense incluyendo la suma de $1.995.000,oo M/Cte por 

concepto de agencias en derecho. 

 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE (2), 

 
 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

                                                      JUEZ 
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Bogotá, D. C., veinte (20) de marzo de dos mil veinticuatro (2024)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2023-01234-00. 

 

Incorpórese al expediente la respuesta allegada por la Oficina de 

Registro de Instrumentos Públicos Zona Norte2, a través de la cual, informa el 

acatamiento de la medida cautelar de embargo sobre los inmuebles 

identificados con matrícula inmobiliaria Nos. 50N290166 y 50N-20844778. En 

consecuencia, se DECRETA su SECUESTRO. 

 

Para tal fin, se comisiona con amplias facultades, inclusive la de 

designar secuestre a la Alcaldía Local de la zona respectiva3 y a los 

Juzgados 087, 088, 089 y 090 Civiles Municipales de Bogotá4. Por Secretaría 

líbrese el despacho comisorio con los insertos del caso [PDF 

006RespuestaOficinaRegistro202301234, solicitud de secuestro, y de este 

proveído).  

 

Se señalan por concepto de gastos provisionales para el Auxiliar de 

la Justicia la suma de $150.000 M/cte, suma que deberá ser cancelada por 

la parte actora  

 

El Auxiliar de la Justicia debe dejar registrado en el expediente su 

completa identificación y dirección actual de residencia, oficina y todo 

cambio de dirección. Igualmente, se le recuerda que tendrá que ejercer un 

control permanente sobre la conservación de los bienes e informar 

periódicamente al Juzgado sobre ello. 

 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE (2), 

 
 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

                                                      JUEZ 
 

 

                                                           
1 Incluido en el Estado N.° 29, publicado el 21 de marzo de 2024. 
2 PDF 006RespuestaOficinaRegistro202301234 
3 Ley 2030 de 2020. 
4 Sedes Judiciales que son de conocimiento exclusivo de los despachos comisorios de 

Bogotá en virtud del Acuerdo PCSJA22-12028 de 19 de diciembre de 2022. 
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Bogotá, D. C., veinte (20) de marzo de dos mil veinticuatro (2024)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2023-00929-00. 

 

Incorpórese la respuesta allegada por la oficina de instrumentos 

públicos con NOTA DEVOLUTIVA. 

 

Al paso de lo anterior, obre en autos que la Secretaría de Movilidad 

acató la medida sobre el vehículo de placa FYQ934, sin embargo, previo a 

continuar con el trámite que en derecho corresponda, se requiere a la parte 

actora para que allegue certificado de tradición del automotor con fecha 

de expedición reciente a efectos de verificar el historial del mismo. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, (2) 

 

 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

Juez 

                                                           
1 Incluido en el Estado N. 29, publicado el 21 de marzo de 2024. 
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Bogotá, D. C., veinte (20) de marzo de dos mil veinticuatro (2024)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2023-01452-00. 

 

Incorpórese al expediente las documentales que dan cuenta del 

resultado negativo en relación con el trámite de notificación adelantado 

por cuanto no fue posible la entrega “DESTINATARIO DESCONOCIDO”. (pdf 

008) 

 

Al paso de lo anterior y, en atención a lo solicitado, con el fin de 

establecer información de contacto del (la) demandado (a), ofíciese a 

SALUD TOTAL EPS-S, para que en cinco (5) días, suministren los datos 

atinentes a dirección de residencia, correo electrónico, número telefónico; 

asimismo, nombre o razón social, Nit o C.C. y dirección del empleador 

encargado de realizar el pago de los aportes a seguridad social de JUAN 

CARLOS GÓMEZ OLAYA, identificado (a) con C.C. No. 83229687, quien de 

acuerdo con consulta realizada en la página del ADRES, se encuentra 

activo (a) en el régimen contributivo en calidad de cotizante. 

 

Por Secretaría, líbrese oficio con las advertencias de ley.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, (2) 

 

 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

Juez 

                                                           
1 Incluido en el Estado N. 29, publicado el 21 de marzo de 2024. 

Firmado Por:

John Jelver Gomez Pina

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 066 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12



 

Código de verificación: 047e01290529a11a12731bc1e18633a10afb8feb6449f0b273052cae0640e163

Documento generado en 20/03/2024 10:41:52 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

Rama Judicial del Poder Público  
Juzgado Ochenta y Cuatro Civil Municipal de Bogotá D.C.  

Transformado transitoriamente en  
Juzgado 66 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá   

 
AMCB 
 

  

Bogotá, D. C., veinte (20) de marzo de dos mil veinticuatro (2024)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2023-01575-00. 

 

Como el trámite se ha surtido en debida forma, procede el 

Despacho a proferir auto según el artículo 440 del Estatuto Procesal.  

 

I. ANTECEDENTES 

 

1. ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. “AECSA S.A.”, 

endosatario en propiedad del BANCO BBVA S.A., formuló demanda 

ejecutiva singular de mínima cuantía en contra de RAFAEL CASTELLANOS 

TRIVIÑO con el fin de obtener el pago del capital incorporado en el pagaré 

No. 00130918005000145046, junto con los intereses moratorios.  

 

2. Mediante providencia de fecha 3 de noviembre de 2023 se libró 

mandamiento de pago por las siguientes cantidades:  

 

“1. Por la suma de VEINTE MILLONES CUATROCIENTOS VEINTISIETE MIL CIENTO 

SETENTA Y CUATRO PESOS M/CTE ($20.427.174,00 M/cte), por concepto de 

capital vencido y no pagado.  

 

2. Por los intereses moratorios, equivalentes a una y media veces el interés 

bancario corriente fluctuante, certificado por la Superintendencia 

Financiera de Colombia, sobre la suma de capital descrito en el numeral 

anterior, liquidados desde el 20 de septiembre de 2023 y hasta cuando se 

verifique su pago total.” 

 

Se ordenó que, en cinco días contado a partir de la notificación, la 

parte demandada pagara a favor del actor las sumas allí señaladas y diez 

(10) días para contestar el libelo.  

 

3. Del proveído señalado en precedencia, el extremo convocado 

se notificó personalmente de conformidad con lo establecido en el artículo 

8º de la Ley 2213 de 2022, toda vez que, el 9 de febrero de 2024 recibió el 

mensaje que con tal propósito le fue remitido, según certificación expedida 

por la empresa de mensajería “Domina Entrega Total S.A.S.” (pdf 008), no 

obstante, dentro del término legal concedido guardó silencio.  

 

                                                           
1 Incluido en el Estado N. 29, publicado el 21 de marzo de 2024. 



II. CONSIDERACIONES 

 

El artículo 440 del Código General del Proceso, en su inciso segundo, 

impone al Juez la obligación de emitir auto de seguir adelante con la 

ejecución a fin de recaudar las obligaciones determinadas en el 

mandamiento ejecutivo, cuando la conducta silente de la parte demanda 

se haya verificado.  

 

Además, en cuanto a los presupuestos de la acción, debe indicarse 

que el título valor –pagaré- base de la ejecución, reúne las exigencias 

establecidas en el art. 422 del Código General del Proceso. 

 

En el caso objeto de estudio, advierte este Despacho que, la parte 

ejecutada no ejerció ninguna clase de oposición al mandamiento de pago, 

por lo que no advirtiéndose ningún vicio que invalide lo actuado, procede 

dictar la providencia de que trata el artículo en cita, esto es, ordenar seguir 

adelante la ejecución.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO.- SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN en la forma y los 

términos señalados en el mandamiento ejecutivo librado dentro del 

presente asunto.  

 

SEGUNDO.- AVALÚENSE y posteriormente remátense los bienes que 

hayan sido objeto de medidas cautelares de embargo y secuestro y los que 

posteriormente sean embargados para que con su producto se pague el 

valor total de la obligación y demás conceptos que se configuren a lo largo 

del proceso.  

 

TERCERO.- PRACTÍQUESE la liquidación del crédito en los términos 

previstos en el artículo 446 del C.G.P. 

 

CUARTO.- CONDÉNESE en costas del proceso a la parte demandada. 

Por Secretaría liquídense incluyendo la suma de $1.100.000,oo M/cte, por 

concepto de agencias en derecho. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

Juez 
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John Jelver Gomez Pina

Juez
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Bogotá, D. C., veinte (20) de marzo de dos mil veinticuatro (2024)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2023-01216-00. 

 

Previo a decidir lo que en derecho corresponda frente a la solicitud 

de oficiar, se requiere a la parte actora para que aporte constancia del 

trámite de notificación adelantado en la calle 16 No. 10 - 47 en Saravena -  

Arauca. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, (2) 

 

 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

Juez 

                                                           
1 Incluido en el Estado N. 29, publicado el 21 de marzo de 2024. 

Firmado Por:

John Jelver Gomez Pina

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 066 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: d1f4ca9901b1dafb8bb86c9bfc0fb3a5983ffa0b92c27010cf6966fbbdcc0540

Documento generado en 20/03/2024 10:41:38 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

Rama Judicial del Poder Público  
Juzgado Ochenta y Cuatro Civil Municipal de Bogotá D.C.  

Transformado transitoriamente en  
Juzgado 66 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá   

 
AMCB 
 

  

Bogotá, D. C., veinte (20) de marzo de dos mil veinticuatro (2024)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2023-01502-00. 

 

Previo a decidir lo que en derecho corresponda frente al trámite de 

notificación se requiere a la parte actora para que aporte constancia de los 

documentos remitidos con tal propósito, a efectos de verificar su contenido 

y determinar si se surtió en debida forma. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, (2) 

 

 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

Juez 

                                                           
1 Incluido en el Estado N. 29, publicado el 21 de marzo de 2024. 
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Bogotá, D. C., veinte (20) de marzo de dos mil veinticuatro (2024)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2023-01542-00. 

 

Como el trámite se ha surtido en debida forma, procede el 

Despacho a proferir auto según el artículo 440 del Estatuto Procesal.  

 

I. ANTECEDENTES 

    

1. La CAJA COLOMBIANA DE SUBSIDIO FAMILAR – COLSUBSIDIO 

formuló demanda ejecutiva singular de mínima cuantía en contra de LUZ 

MARINA SANTOS RIVERA con el fin de obtener el pago de ($9.813.201,00) por 

capital junto con los intereses moratorios a partir del 31 de agosto de 2023 y 

hasta cuando se verifique su pago total y, ($1.132.039,00) por concepto de 

intereses de plazo, incorporados en el pagaré No. 11917695.   

  

2. Por providencia de fecha 8 de noviembre de 2023 se libró 

mandamiento de pago, ordenando que, en cinco días contados a partir de 

la notificación de ese proveído, la parte demandada pagara a favor del 

actor las sumas allí señaladas y diez días para contestar el libelo.  

 

3. De la providencia señalada en precedencia, la convocada se 

notificó en los términos del artículo 8º de la Ley 2213 de 2022 a su dirección 

electrónica a través de mensaje de datos recibido el 5 de enero de 20242, 

quien, dentro de la oportunidad otorgada para ejercer su defensa, optó por 

guardar silencio. 

 

II. CONSIDERACIONES 

 

El artículo 440 del Código General del Proceso, en su inciso segundo, 

impone al Juez la obligación de emitir auto de seguir adelante con la 

ejecución a fin de recaudar las obligaciones determinadas en el 

mandamiento ejecutivo, cuando la conducta silente de la parte demanda 

se haya verificado.  

 

                                                           
1 Incluido en el Estado N.° 29, publicado el 21 de marzo de 2024. 
2 PDF 010Notificacion2213Positiva 



Además, en cuanto a los presupuestos de la acción, debe indicarse 

que el título valor –pagaré- base de la ejecución, reúne las exigencias 

establecidas en el art. 422 del Código General del Proceso. 

 

En el caso objeto de estudio, advierte este Despacho que, la parte 

ejecutada no ejerció ninguna clase de oposición al mandamiento de pago, 

por lo que no advirtiéndose ningún vicio que invalide lo actuado, procede 

dictar la providencia de que trata el artículo en cita, esto es, ordenar seguir 

adelante la ejecución.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO.- SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN en la forma y los 

términos señalados en el mandamiento ejecutivo librado dentro del 

presente asunto.  

 

SEGUNDO.- AVALÚENSE y posteriormente remátense los bienes que 

hayan sido objeto de medidas cautelares de embargo y secuestro y los que 

posteriormente sean embargados para que con su producto se pague el 

valor total de la obligación y demás conceptos que se configuren a lo largo 

del proceso.  

 

TERCERO.- PRACTÍQUESE la liquidación del crédito en los términos 

previstos en el artículo 446 del C.G.P. 

 

 CUARTO.- CONDÉNESE en costas del proceso a la parte demandada. 

Por Secretaría liquídense incluyendo la suma de $550.000,oo M/Cte por 

concepto de agencias en derecho. 

 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE (2), 

 
 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

                                                      JUEZ 
 

 

Firmado Por:

John Jelver Gomez Pina

Juez
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Bogotá, D. C., veinte (20) de marzo de dos mil veinticuatro (2024)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2023-01712-00. 

 

Como el trámite se ha surtido en debida forma, procede el 

Despacho a proferir auto según el artículo 440 del Estatuto Procesal.  

 

I. ANTECEDENTES 

 

1. ITAÚ COLOMBIA S.A., formuló demanda ejecutiva singular de 

mínima cuantía en contra de VIVIANA MARÍA JIMÉNEZ OCHOA con el fin de 

obtener el pago del capital incorporado en el pagaré No. 009005351525, 

junto con los intereses moratorios.  

 

2. Mediante providencia de fecha 22 de noviembre de 2023 se 

libró mandamiento de pago por las siguientes cantidades:  

 

“1. Por la suma de TREINTA Y SEIS MILLONES OCHOCIENTOS CINCUENTA MIL 

PESOS CON TREINTA Y TRES CENTAVOS M/CTE ($36.850.000,33 M/cte), por 

concepto de capital vencido y no pagado.  

 

2. Por los intereses moratorios, equivalentes a una y media veces el interés 

bancario corriente fluctuante, certificado por la Superintendencia 

Financiera de Colombia, sobre la suma de capital descrito en el numeral 

anterior, liquidados desde el 27 de mayo de 2023 y hasta cuando se verifique 

su pago total.” 

 

Se ordenó que, en cinco días contado a partir de la notificación, la 

parte demandada pagara a favor del actor las sumas allí señaladas y diez 

(10) días para contestar el libelo.  

 

3. Del proveído señalado en precedencia, el extremo convocado 

se notificó personalmente de conformidad con lo establecido en el artículo 

8º de la Ley 2213 de 2022, toda vez que, el 26 de enero de 2024 recibió el 

mensaje que con tal propósito le fue remitido, según certificación expedida 

por la empresa de mensajería “AM MENSAJES S.A.S.” (pdf 010), no obstante, 

dentro del término legal concedido guardó silencio.  

 

II. CONSIDERACIONES 

                                                           
1 Incluido en el Estado N. 29, publicado el 21 de marzo de 2024. 



 

El artículo 440 del Código General del Proceso, en su inciso segundo, 

impone al Juez la obligación de emitir auto de seguir adelante con la 

ejecución a fin de recaudar las obligaciones determinadas en el 

mandamiento ejecutivo, cuando la conducta silente de la parte demanda 

se haya verificado.  

 

Además, en cuanto a los presupuestos de la acción, debe indicarse 

que el título valor –pagaré- base de la ejecución, reúne las exigencias 

establecidas en el art. 422 del Código General del Proceso. 

 

En el caso objeto de estudio, advierte este Despacho que, la parte 

ejecutada no ejerció ninguna clase de oposición al mandamiento de pago, 

por lo que no advirtiéndose ningún vicio que invalide lo actuado, procede 

dictar la providencia de que trata el artículo en cita, esto es, ordenar seguir 

adelante la ejecución.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO.- SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN en la forma y los 

términos señalados en el mandamiento ejecutivo librado dentro del 

presente asunto.  

 

SEGUNDO.- AVALÚENSE y posteriormente remátense los bienes que 

hayan sido objeto de medidas cautelares de embargo y secuestro y los que 

posteriormente sean embargados para que con su producto se pague el 

valor total de la obligación y demás conceptos que se configuren a lo largo 

del proceso.  

 

TERCERO.- PRACTÍQUESE la liquidación del crédito en los términos 

previstos en el artículo 446 del C.G.P. 

 

CUARTO.- CONDÉNESE en costas del proceso a la parte demandada. 

Por Secretaría liquídense incluyendo la suma de $1.850.000,oo M/cte, por 

concepto de agencias en derecho. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, (2) 

 

 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

Juez 
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John Jelver Gomez Pina

Juez
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Bogotá, D. C., veinte (20) de marzo de dos mil veinticuatro (2024)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2023-01493-00. 

 

Como el trámite se ha surtido en debida forma, procede el 

Despacho a proferir auto según el artículo 440 del Estatuto Procesal.  

 

I. ANTECEDENTES 

   

1. HOME PREMIUM S.A.S. formuló demanda ejecutiva singular de 

mínima cuantía en contra de JHOAN SEBASTIÁN NOVOA URREGO, con el fin 

de obtener el pago de ($1.116.000,00) por capital junto con los intereses 

moratorios a partir del 1° de junio de 2023 y hasta cuando se verifique su 

pago total, incorporados en el pagaré No. 1.      

 

2. Mediante providencia de fecha 28 de noviembre de 2023 se 

libró mandamiento de pago, ordenando que en el término de cinco (5) días 

contados a partir de la notificación de ese proveído, la parte demandada 

pagara a favor del extremo actor las sumas allí señaladas y a su vez diez (10) 

días para contestar el libelo. 

 

3. De la providencia señalada en precedencia, el convocado se 

notificó en los términos del artículo 8º de la Ley 2213 de 2022 a su dirección 

electrónica a través de mensaje de datos recibido el 2 de febrero de 20242, 

quien, dentro de la oportunidad otorgada para ejercer su defensa, optó por 

guardar silencio. 

 

II. CONSIDERACIONES 

 

El artículo 440 del Código General del Proceso, en su inciso segundo, 

impone al Juez la obligación de emitir auto de seguir adelante con la 

ejecución a fin de recaudar las obligaciones determinadas en el 

mandamiento ejecutivo, cuando la conducta silente de la parte demanda 

se haya verificado.  

 

                                                           
1 Incluido en el Estado N.° 29, publicado el 21 de marzo de 2024. 
2 PDF 0 010Notificacion2213Positiva202301493 



Además, en cuanto a los presupuestos de la acción, debe indicarse 

que el título valor –pagaré- base de la ejecución, reúne las exigencias 

establecidas en el art. 422 del Código General del Proceso. 

 

En el caso objeto de estudio, advierte este Despacho que, la parte 

ejecutada no ejerció ninguna clase de oposición al mandamiento de pago, 

por lo que no advirtiéndose ningún vicio que invalide lo actuado, procede 

dictar la providencia de que trata el artículo en cita, esto es, ordenar seguir 

adelante la ejecución.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO.- SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN en la forma y los 

términos señalados en el mandamiento ejecutivo librado dentro del 

presente asunto.  

 

SEGUNDO.- AVALÚENSE y posteriormente remátense los bienes que 

hayan sido objeto de medidas cautelares de embargo y secuestro y los que 

posteriormente sean embargados para que con su producto se pague el 

valor total de la obligación y demás conceptos que se configuren a lo largo 

del proceso.  

 

TERCERO.- PRACTÍQUESE la liquidación del crédito en los términos 

previstos en el artículo 446 del C.G.P. 

 

 CUARTO.- CONDÉNESE en costas del proceso a la parte demandada. 

Por Secretaría liquídense incluyendo la suma de $55.000,oo M/Cte por 

concepto de agencias en derecho. 

 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE (2), 

 
 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

                                                      JUEZ 
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Bogotá, D. C., veinte (20) de marzo de dos mil veinticuatro (2024)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2023-01509-00. 

 

Como el trámite se ha surtido en debida forma, procede el 

Despacho a proferir auto según el artículo 440 del Estatuto Procesal.  

 

I. ANTECEDENTES 

   

1. AECSA S.A.S., endosatario en propiedad de BANCO 

DAVIVIENDA S.A. formuló demanda ejecutiva singular de mínima cuantía en 

contra de YASRLENIS MINELA VILORIA RADA, con el fin de obtener el pago 

de ($36.320.530,00) por capital junto con los intereses moratorios a partir de 

la presentación de la demanda y hasta cuando se verifique su pago total, 

incorporados en el pagaré No. 5657223.        

 

2. Mediante providencia de fecha 18 de octubre de 2023 se libró 

mandamiento de pago, ordenando que en el término de cinco (5) días 

contados a partir de la notificación de ese proveído, la parte demandada 

pagara a favor del extremo actor las sumas allí señaladas y a su vez diez (10) 

días para contestar el libelo. 

 

3. De la providencia señalada en precedencia, el convocado se 

notificó en los términos del artículo 8º de la Ley 2213 de 2022 a su dirección 

electrónica a través de mensaje de datos recibido el 19 de diciembre de 

20232, quien, dentro de la oportunidad otorgada para ejercer su defensa, 

optó por guardar silencio. 

 

II. CONSIDERACIONES 

 

El artículo 440 del Código General del Proceso, en su inciso segundo, 

impone al Juez la obligación de emitir auto de seguir adelante con la 

ejecución a fin de recaudar las obligaciones determinadas en el 

mandamiento ejecutivo, cuando la conducta silente de la parte demanda 

se haya verificado.  

 

                                                           
1 Incluido en el Estado N.° 29, publicado el 21 de marzo de 2024. 
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Además, en cuanto a los presupuestos de la acción, debe indicarse 

que el título valor –pagaré- base de la ejecución, reúne las exigencias 

establecidas en el art. 422 del Código General del Proceso. 

 

En el caso objeto de estudio, advierte este Despacho que, la parte 

ejecutada no ejerció ninguna clase de oposición al mandamiento de pago, 

por lo que no advirtiéndose ningún vicio que invalide lo actuado, procede 

dictar la providencia de que trata el artículo en cita, esto es, ordenar seguir 

adelante la ejecución.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO.- SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN en la forma y los 

términos señalados en el mandamiento ejecutivo librado dentro del 

presente asunto.  

 

SEGUNDO.- AVALÚENSE y posteriormente remátense los bienes que 

hayan sido objeto de medidas cautelares de embargo y secuestro y los que 

posteriormente sean embargados para que con su producto se pague el 

valor total de la obligación y demás conceptos que se configuren a lo largo 

del proceso.  

 

TERCERO.- PRACTÍQUESE la liquidación del crédito en los términos 

previstos en el artículo 446 del C.G.P. 

 

 CUARTO.- CONDÉNESE en costas del proceso a la parte demandada. 

Por Secretaría liquídense incluyendo la suma de $1.816.000,oo M/Cte por 

concepto de agencias en derecho. 

 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE (2), 

 
 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

                                                      JUEZ 
 

Firmado Por:

John Jelver Gomez Pina

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 066 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple



Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 6f2b0da2242ab780c5d037416834dde5de3da5f7ac544c4872574e898d1fcd8b

Documento generado en 20/03/2024 12:23:27 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

Rama Judicial del Poder Público  
Juzgado Ochenta y Cuatro Civil Municipal de Bogotá D.C.  

Transformado transitoriamente en  
Juzgado 66 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá   

 
AMCB 
 

  

Bogotá, D. C., veinte (20) de marzo de dos mil veinticuatro (2024)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2023-01328-00. 

 

Como el trámite se ha surtido en debida forma, procede el 

Despacho a proferir auto según el artículo 440 del Estatuto Procesal.  

 

I. ANTECEDENTES 

 

1. FINANCIERA COMULTRASAN, formuló demanda ejecutiva 

singular de mínima cuantía en contra de FREDIS ALFONSO GUZMAN HERRERA 

con el fin de obtener el pago del capital incorporado en los pagarés No. 

055-0079-005153038 y No. 070-0079-005161055, junto con los intereses de 

plazo y moratorios.  

 

2. Mediante providencia de fecha 11 de septiembre de 2023 se 

libró mandamiento de pago por las siguientes cantidades:  

 

“➢ Pagaré No. 055-0079-005153038:  

 

1. Por la suma de OCHO MILLONES DE PESOS M/CTE ($8.000.000,oo M/cte), 

por concepto de capital vencido y no pagado.  

 

2. Por los intereses moratorios, equivalentes a una y media veces el interés 

bancario corriente fluctuante, certificado por la Superintendencia 

Financiera de Colombia, sobre la suma de capital descrito en el numeral 

anterior, liquidados desde el 16 de marzo de 2023 y hasta cuando se 

verifique su pago total. 

 

➢ Pagaré No. 055-0079-005153038: (sic) 

 

3. Por la suma de DOS MILLONES DE PESOS M/CTE ($2.000.000,oo M/cte), por 

concepto de capital vencido y no pagado.  

 

4. Por los intereses moratorios, equivalentes a una y media veces el interés 

bancario corriente fluctuante, certificado por la Superintendencia 

Financiera de Colombia, sobre la suma de capital descrito en el numeral 

anterior, liquidados desde el 4 de abril de 2023 y hasta cuando se verifique 

su pago total.” 

 

 

                                                           
1 Incluido en el Estado N. 29, publicado el 21 de marzo de 2024. 



Se ordenó que, en cinco días contado a partir de la notificación de 

ese proveído, la parte demandada pagara a favor del extremo actor las 

sumas allí señaladas y diez días para contestar el libelo.  

 

3. Del proveído señalado en precedencia, el extremo convocado 

fue notificado mediante aviso entregado el 9 de febrero de 2024, según 

certificación expedida por la empresa de mensajería “Coldelivery S.A.S.” 

(pdf 010), no obstante, dentro del término legal concedido guardó silencio.  

 

4. Al paso de lo anterior, advierte el despacho que se incurrió en 

un yerro al momento de librar el mandamiento respecto del pagaré por valor 

de $2.000.000,oo, por lo que de conformidad con lo previsto en el artículo 

286 del C.G.P., en la parte resolutiva del presente auto se procederá a 

corregir el error. 

 

II. CONSIDERACIONES 

 

El artículo 440 del Código General del Proceso, en su inciso segundo, 

impone al Juez la obligación de emitir auto de seguir adelante con la 

ejecución a fin de recaudar las obligaciones determinadas en el 

mandamiento ejecutivo, cuando la conducta silente de la parte demanda 

se haya verificado.  

 

Además, en cuanto a los presupuestos de la acción, debe indicarse 

que el título valor –pagaré- base de la ejecución, reúne las exigencias 

establecidas en el art. 422 del Código General del Proceso. 

 

En el caso objeto de estudio, advierte este Despacho que, la parte 

ejecutada no ejerció ninguna clase de oposición al mandamiento de pago, 

por lo que no advirtiéndose ningún vicio que invalide lo actuado, procede 

dictar la providencia de que trata el artículo en cita, esto es, ordenar seguir 

adelante la ejecución.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO.- CORREGIR el error que se incurrió en auto de fecha 11 de 

septiembre de 2023, indicando que se libra mandamiento por el pagaré No. 

070-0079-005161055 por valor de $2.000.000,oo y no como 

equivocadamente se señaló. En lo demás permanezca incólume la decisión 

 

SEGUNDO.- SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN en la forma y los 

términos señalados en el mandamiento ejecutivo librado dentro del 

presente asunto y la corrección efectuada en el numeral que antecede.  

 



TERCERO.- AVALÚENSE y posteriormente remátense los bienes que 

hayan sido objeto de medidas cautelares de embargo y secuestro y los que 

posteriormente sean embargados para que con su producto se pague el 

valor total de la obligación y demás conceptos que se configuren a lo largo 

del proceso.  

 

CUARTO.- PRACTÍQUESE la liquidación del crédito en los términos 

previstos en el artículo 446 del C.G.P. 

 

QUINTO.- CONDÉNESE en costas del proceso a la parte demandada. 

Por Secretaría liquídense incluyendo la suma de $500.000,oo M/cte, por 

concepto de agencias en derecho. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

Juez 

Firmado Por:
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Juez
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Bogotá, D. C., veinte (20) de marzo de dos mil veinticuatro (2024)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2023-01537-00. 

 

Como el trámite se ha surtido en debida forma, procede el 

Despacho a proferir auto según el artículo 440 del Estatuto Procesal.  

 

I. ANTECEDENTES 

 

1. AECSA S.A.S., endosatario en propiedad de BANCO 

DAVIVIENDA S.A., formuló demanda ejecutiva singular de mínima cuantía 

en contra de WILFRE CORTES BERNAL con el fin de obtener el pago del 

capital incorporado en el pagaré No. 7161425, junto con los intereses 

moratorios.  

 

2. Mediante providencia de fecha 18 de octubre de 2023 se libró 

mandamiento de pago por las siguientes cantidades:  

 

“1. Por la suma de CUARENTA MILLONES TRESCIENTOS TRECE MIL QUINIENTOS 

CINCUENTA Y OCHO PESOS M/CTE ($40.313.558,oo M/cte), por concepto de 

capital vencido y no pagado.  

 

2. Por los intereses moratorios, equivalentes a una y media veces el interés 

bancario corriente fluctuante, certificado por la Superintendencia 

Financiera de Colombia, sobre la suma de capital descrito en el numeral 

anterior, liquidados desde el 10 de septiembre de 2023 y hasta cuando se 

verifique su pago total.” 

 

Se ordenó que, en cinco días contado a partir de la notificación, la 

parte demandada pagara a favor del actor las sumas allí señaladas y diez 

(10) días para contestar el libelo.  

 

3. Del proveído señalado en precedencia, el extremo convocado 

se notificó personalmente de conformidad con lo establecido en el artículo 

8º de la Ley 2213 de 2022, toda vez que, el 20 de diciembre de 2023 recibió 

el mensaje que con tal propósito le fue remitido, según certificación 

expedida por la empresa de mensajería “Domina Entrega Total S.A.S.” (pdf 

010), no obstante, dentro del término legal concedido guardó silencio.  

 

                                                           
1 Incluido en el Estado N. 29, publicado el 21 de marzo de 2024. 



II. CONSIDERACIONES 

 

El artículo 440 del Código General del Proceso, en su inciso segundo, 

impone al Juez la obligación de emitir auto de seguir adelante con la 

ejecución a fin de recaudar las obligaciones determinadas en el 

mandamiento ejecutivo, cuando la conducta silente de la parte demanda 

se haya verificado.  

 

Además, en cuanto a los presupuestos de la acción, debe indicarse 

que el título valor –pagaré- base de la ejecución, reúne las exigencias 

establecidas en el art. 422 del Código General del Proceso. 

 

En el caso objeto de estudio, advierte este Despacho que, la parte 

ejecutada no ejerció ninguna clase de oposición al mandamiento de pago, 

por lo que no advirtiéndose ningún vicio que invalide lo actuado, procede 

dictar la providencia de que trata el artículo en cita, esto es, ordenar seguir 

adelante la ejecución.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO.- SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN en la forma y los 

términos señalados en el mandamiento ejecutivo librado dentro del 

presente asunto.  

 

SEGUNDO.- AVALÚENSE y posteriormente remátense los bienes que 

hayan sido objeto de medidas cautelares de embargo y secuestro y los que 

posteriormente sean embargados para que con su producto se pague el 

valor total de la obligación y demás conceptos que se configuren a lo largo 

del proceso.  

 

TERCERO.- PRACTÍQUESE la liquidación del crédito en los términos 

previstos en el artículo 446 del C.G.P. 

 

CUARTO.- CONDÉNESE en costas del proceso a la parte demandada. 

Por Secretaría liquídense incluyendo la suma de $2.020.000,oo M/cte, por 

concepto de agencias en derecho. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, (2) 

 

 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

Juez 



Firmado Por:

John Jelver Gomez Pina

Juez
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Bogotá, D. C., veinte (20) de marzo de dos mil veinticuatro (2024)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2023-01427-00. 

 

Como el trámite se ha surtido en debida forma, procede el 

Despacho a proferir auto según el artículo 440 del Estatuto Procesal.  

 

I. ANTECEDENTES 

   

1. BANCO FINANDINA S.A. formuló demanda ejecutiva singular de 

mínima cuantía en contra de LUISA BONILLA RODRÍGUEZ, con el fin de 

obtener el pago de ($29.183.881,00) por capital junto con los intereses 

moratorios a partir del 18 de julio de 2023 y hasta cuando se verifique su pago 

total y, ($3.552.148,00) por intereses de plazo, incorporados en el pagaré No. 

20482333.      

 

2. Mediante providencia de fecha 25 de octubre de 2023 se libró 

mandamiento de pago, ordenando que en el término de cinco (5) días 

contados a partir de la notificación de ese proveído, la parte demandada 

pagara a favor del extremo actor las sumas allí señaladas y a su vez diez (10) 

días para contestar el libelo. 

 

3. De la providencia señalada en precedencia, el convocado se 

notificó en los términos del artículo 8º de la Ley 2213 de 2022 a su dirección 

electrónica a través de mensaje de datos recibido el 1° de diciembre de 

20232, quien dentro de la oportunidad otorgada para ejercer su defensa, 

optó por guardar silencio. 

 

II. CONSIDERACIONES 

 

El artículo 440 del Código General del Proceso, en su inciso segundo, 

impone al Juez la obligación de emitir auto de seguir adelante con la 

ejecución a fin de recaudar las obligaciones determinadas en el 

mandamiento ejecutivo, cuando la conducta silente de la parte demanda 

se haya verificado.  

 

                                                           
1 Incluido en el Estado N.° 29, publicado el 21 de marzo de 2024. 
2 PDF 012Notificacion2213202301427 



Además, en cuanto a los presupuestos de la acción, debe indicarse 

que el título valor –pagaré- base de la ejecución, reúne las exigencias 

establecidas en el art. 422 del Código General del Proceso. 

 

En el caso objeto de estudio, advierte este Despacho que, la parte 

ejecutada no ejerció ninguna clase de oposición al mandamiento de pago, 

por lo que no advirtiéndose ningún vicio que invalide lo actuado, procede 

dictar la providencia de que trata el artículo en cita, esto es, ordenar seguir 

adelante la ejecución.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO.- SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN en la forma y los 

términos señalados en el mandamiento ejecutivo librado dentro del 

presente asunto.  

 

SEGUNDO.- AVALÚENSE y posteriormente remátense los bienes que 

hayan sido objeto de medidas cautelares de embargo y secuestro y los que 

posteriormente sean embargados para que con su producto se pague el 

valor total de la obligación y demás conceptos que se configuren a lo largo 

del proceso.  

 

TERCERO.- PRACTÍQUESE la liquidación del crédito en los términos 

previstos en el artículo 446 del C.G.P. 

 

 CUARTO.- CONDÉNESE en costas del proceso a la parte demandada. 

Por Secretaría liquídense incluyendo la suma de $1.636.000,oo M/Cte por 

concepto de agencias en derecho. 

 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE (2), 

 
 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

                                                      JUEZ 
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Bogotá, D. C., veinte (20) de marzo de dos mil veinticuatro (2024)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2023-01175-00. 

 

En virtud de que el trámite se ha surtido en debida forma, procede el 

Despacho a proferir auto de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 440 del 

Estatuto Procesal.  

 

I. ANTECEDENTES 

 

1. ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. “AECSA S.A.”, 

endosatario en propiedad de BANCO BBVA S.A., formuló demanda 

ejecutiva singular de mínima cuantía en contra de YERIAN ENRIQUE 

CAICEDO GOMEZ con el fin de obtener el pago del capital incorporado en 

el pagaré No. 001307269600192479, junto con los intereses moratorios.  

 

2. Mediante providencia de fecha 15 de agosto de 2023 se libró 

mandamiento de pago por las siguientes cantidades:  

 

“1. Por la suma de CATORCE MILLONES TREINTA Y NUEVE MIL CIENTO CUATRO 

PESOS M/CTE ($14.039.104,oo M/cte), por concepto de capital vencido y no 

pagado.  

 

2. Por los intereses moratorios, equivalentes a una y media veces el interés 

bancario corriente fluctuante, certificado por la Superintendencia 

Financiera de Colombia, sobre la suma de capital descrito en el numeral 

anterior, liquidados desde la presentación de la demanda y hasta cuando 

se verifique su pago total.” 

 

Se ordenó que en el término de cinco (5) días contado a partir de la 

notificación, la parte demandada pagara a favor del extremo actor las 

sumas allí señaladas y a su vez diez (10) días para contestar el libelo.  

 

3. Del proveído señalado en precedencia, el extremo convocado 

se notificó personalmente de conformidad con lo establecido en el artículo 

8º de la Ley 2213 de 2022, toda vez que, el 14 de septiembre de 2023 recibió 

el mensaje que con tal propósito le fue remitido, según certificación 

expedida por la empresa de mensajería “e-entrega” (pdf 011), no obstante, 

dentro del término legal concedido guardó silencio.  

                                                           
1 Incluido en el Estado N. 29, publicado el 21 de marzo de 2024. 



 

II. CONSIDERACIONES 

 

El artículo 440 del Código General del Proceso, en su inciso segundo, 

impone al Juez la obligación de emitir auto de seguir adelante con la 

ejecución a fin de recaudar las obligaciones determinadas en el 

mandamiento ejecutivo, cuando la conducta silente de la parte demanda 

se haya verificado.  

 

Además, en cuanto a los presupuestos de la acción, debe indicarse 

que el título valor –pagaré- base de la ejecución, reúne las exigencias 

establecidas en el art. 422 del Código General del Proceso. 

 

En el caso objeto de estudio, advierte este Despacho que, la parte 

ejecutada no ejerció ninguna clase de oposición al mandamiento de pago, 

por lo que no advirtiéndose ningún vicio que invalide lo actuado, procede 

dictar la providencia de que trata el artículo en cita, esto es, ordenar seguir 

adelante la ejecución.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO.- SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN en la forma y los 

términos señalados en el mandamiento ejecutivo librado dentro del 

presente asunto.  

 

SEGUNDO.- AVALÚENSE y posteriormente remátense los bienes que 

hayan sido objeto de medidas cautelares de embargo y secuestro y los que 

posteriormente sean embargados para que con su producto se pague el 

valor total de la obligación y demás conceptos que se configuren a lo largo 

del proceso.  

 

TERCERO.- PRACTÍQUESE la liquidación del crédito en los términos 

previstos en el artículo 446 del C.G.P. 

 

CUARTO.- CONDÉNESE en costas del proceso a la parte demandada. 

Por Secretaría liquídense incluyendo la suma de $720.000,oo M/cte, por 

concepto de agencias en derecho. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, (2) 

 

 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

Juez 
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Juez
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Bogotá, D. C., veinte (20) de marzo de dos mil veinticuatro (2024)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2022-01395-00. 

 

Efectuado control de legalidad, de conformidad con lo establecido 

en el art. 286 del C.G.P., el Juzgado Resuelve: 

 

PRIMERO.- CORREGIR el error que se incurrió en el numeral 3º, auto de 

fecha 1º de febrero de 2023, indicando que se libra mandamiento por “3. Por 

la suma de SETECIENTOS CUARENTA Y NUEVE MIL QUINIENTOS SESENTA Y TRES PESOS 

($749.563,oo M/cte), por concepto de intereses corrientes descritos en el cuadro que 

antecede”, y no como equivocadamente se señaló. 

 

En lo demás permanezca incólume la decisión. 

 

SEGUNDO.- NOTIFÍQUESE esta providencia a la parte ejecutada, junto 

con el auto objeto de corrección, en la forma prevista en aquel. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, (3) 

 

 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

Juez 

                                                           
1 Incluido en el Estado N. 29, publicado el 21 de marzo de 2024. 
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Bogotá, D. C., veinte (20) de marzo de dos mil veinticuatro (2024)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2023-01516-00. 

 

En virtud de que el trámite se ha surtido en debida forma, procede el 

Despacho a proferir auto de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 440 del 

Estatuto Procesal.  

 

I. ANTECEDENTES 

 

1. INGEALUM Y ESTRUCTURAS, formuló demanda ejecutiva singular 

de mínima cuantía en contra de S.L.R ARINCO S.A.S. con el fin de obtener el 

pago del capital incorporado en la factura electrónica de venta No. FE-885, 

junto con los intereses de plazo y moratorios.  

 

2. Mediante providencia de fecha 29 de noviembre de 2023 se 

libró mandamiento de pago por las siguientes cantidades:  

 

“1. Por la suma de NUEVE MILLONES TRESCIENTOS SETENTA Y TRES MIL 

SEISCIENTOS TREINTA PESOS M/CTE ($9.373.630,oo M/cte), por concepto de 

capital vencido y no pagado.  

 

2. Por los intereses moratorios, equivalentes a una y media veces el interés 

bancario corriente fluctuante, certificado por la Superintendencia 

Financiera de Colombia, sobre las sumas de capital descritas en el numeral 

anterior, liquidados desde el 20 de mayo de 2023 y hasta cuando se verifique 

su pago total.  

 

3. Por los intereses de plazo, equivalentes a una y media veces el interés 

bancario corriente fluctuante, certificado por la Superintendencia 

Financiera de Colombia, sobre el capital descrito en el numeral primero 1°, 

liquidados desde el 17 al 19 de mayo de 2023.” 

 

Se ordenó que en el término de cinco (5) días contado a partir de la 

notificación, la parte demandada pagara a favor del extremo actor las 

sumas allí señaladas y a su vez diez (10) días para contestar el libelo.  

 

3. Del proveído señalado en precedencia, el extremo convocado 

se notificó personalmente de conformidad con lo establecido en el artículo 

8º de la Ley 2213 de 2022, toda vez que, el 24 de febrero de 2024 recibió el 

                                                           
1 Incluido en el Estado N. 29, publicado el 21 de marzo de 2024. 



mensaje que con tal propósito le fue remitido, según certificación expedida 

por la empresa de mensajería “Servientrega” (pdf 011), no obstante, dentro 

del término legal concedido guardó silencio.  

 

II. CONSIDERACIONES 

 

El artículo 440 del Código General del Proceso, en su inciso segundo, 

impone al Juez la obligación de emitir auto de seguir adelante con la 

ejecución a fin de recaudar las obligaciones determinadas en el 

mandamiento ejecutivo, cuando la conducta silente de la parte demanda 

se haya verificado.  

 

Además, en cuanto a los presupuestos de la acción, debe indicarse 

que el título valor –factura- base de la ejecución, reúne las exigencias 

establecidas en el art. 422 del Código General del Proceso. 

 

En el caso objeto de estudio, advierte este Despacho que, la parte 

ejecutada no ejerció ninguna clase de oposición al mandamiento de pago, 

por lo que no advirtiéndose ningún vicio que invalide lo actuado, procede 

dictar la providencia de que trata el artículo en cita, esto es, ordenar seguir 

adelante la ejecución.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO.- SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN en la forma y los 

términos señalados en el mandamiento ejecutivo librado dentro del 

presente asunto.  

 

SEGUNDO.- AVALÚENSE y posteriormente remátense los bienes que 

hayan sido objeto de medidas cautelares de embargo y secuestro y los que 

posteriormente sean embargados para que con su producto se pague el 

valor total de la obligación y demás conceptos que se configuren a lo largo 

del proceso.  

 

TERCERO.- PRACTÍQUESE la liquidación del crédito en los términos 

previstos en el artículo 446 del C.G.P. 

 

CUARTO.- CONDÉNESE en costas del proceso a la parte demandada. 

Por Secretaría liquídense incluyendo la suma de $500.000,oo M/cte, por 

concepto de agencias en derecho. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, (2) 

 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

Juez 
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Bogotá, D. C., veinte (20) de marzo de dos mil veinticuatro (2024)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2022-01395-00. 

 

Atendiendo lo solicitado y, con el fin de establecer información de 

contacto del (la) demandado (a), ofíciese a EPS SURAMERICANA S.A.  para 

que, en el término de cinco (5) días, suministren los datos atinentes a 

dirección de residencia, correo electrónico, número telefónico; asimismo, 

nombre o razón social, Nit o C.C. y dirección del empleador encargado de 

realizar el pago de los aportes a seguridad social de BELKIS MARIA 

CUADRADO OVIEDO y RICARDO JOSE NARVAEZ MEJIA, identificado (a) con 

C.C. No. 35.221.520 y No. 80.814.733 respectivamente, quienes de acuerdo 

con consulta realizada en la página del ADRES, se encuentran activos (a) 

en el régimen contributivo en calidad de cotizantes. 

 

Por Secretaría, líbrese oficio con las advertencias de ley. Déjense las 

constancias pertinentes. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, (3) 

 

 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

Juez 

                                                           
1 Incluido en el Estado N. 29, publicado el 21 de marzo de 2024. 
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Bogotá, D. C., veinte (20) de marzo de dos mil veinticuatro (2024)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2023-00929-00. 

 

En virtud de que el trámite se ha surtido en debida forma, procede el 

Despacho a proferir auto de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 440 del 

Estatuto Procesal.  

 

I. ANTECEDENTES 

 

1. BANCO COMERCIAL AV VILLAS S.A., formuló demanda ejecutiva 

singular de mínima cuantía en contra de VICTOR MAURICIO GONZALEZ 

MONCAYO con el fin de obtener el pago del capital incorporado en el 

pagaré No. 5229733010130151, junto con los intereses de plazo y moratorios.  

 

2. Mediante providencia de fecha 5 de julio de 2023 se libró 

mandamiento de pago por las siguientes cantidades:  

 

“1. Por la suma de DIECISÉIS MILLONES DOSCIENTOS SEIS MIL SEISCIENTOS 

SETENTA Y NUEVE PESOS M/CTE ($16.206.679,oo M/cte), por concepto de 

capital vencido y no pagado.  

 

2. Por los intereses moratorios, equivalentes a una y media veces el interés 

bancario corriente fluctuante, certificado por la Superintendencia 

Financiera de Colombia, sobre la suma de capital descrito en el numeral 

anterior, liquidados desde el 24 de mayo de 2023 y hasta cuando se verifique 

su pago total.  

 

3. Por la suma de UN MILLÓN CIENTO CINCUENTA Y TRES MIL CIENTO NOVENTA 

Y CINCO PESOS M/CTE ($1.153.195,oo M/cte), por concepto de intereses de 

plazo causados.  

 

4. Por la suma de OCHOCIENTOS VEINTIÚN MIL DOSCIENTOS NOVENTA PESOS 

M/CTE ($821.290,oo M/cte), por concepto de intereses de moratorios 

causados.” 

 

Se ordenó que en el término de cinco (5) días contado a partir de la 

notificación, la parte demandada pagara a favor del extremo actor las 

sumas allí señaladas y a su vez diez (10) días para contestar el libelo.  

 

                                                           
1 Incluido en el Estado N. 29, publicado el 21 de marzo de 2024. 



3. Del proveído señalado en precedencia, el extremo convocado 

se notificó personalmente de conformidad con lo establecido en el artículo 

8º de la Ley 2213 de 2022, toda vez que, el 9 de enero de 2024 recibió el 

mensaje que con tal propósito le fue remitido, según certificación expedida 

por la empresa de mensajería “ENVIAMOS COMUNICACIONES S.A.S.” (pdf 

015), no obstante, dentro del término legal concedido guardó silencio.  

 

II. CONSIDERACIONES 

 

El artículo 440 del Código General del Proceso, en su inciso segundo, 

impone al Juez la obligación de emitir auto de seguir adelante con la 

ejecución a fin de recaudar las obligaciones determinadas en el 

mandamiento ejecutivo, cuando la conducta silente de la parte demanda 

se haya verificado.  

 

Además, en cuanto a los presupuestos de la acción, debe indicarse 

que el título valor –pagaré- base de la ejecución, reúne las exigencias 

establecidas en el art. 422 del Código General del Proceso. 

 

En el caso objeto de estudio, advierte este Despacho que, la parte 

ejecutada no ejerció ninguna clase de oposición al mandamiento de pago, 

por lo que no advirtiéndose ningún vicio que invalide lo actuado, procede 

dictar la providencia de que trata el artículo en cita, esto es, ordenar seguir 

adelante la ejecución.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO.- SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN en la forma y los 

términos señalados en el mandamiento ejecutivo librado dentro del 

presente asunto.  

 

SEGUNDO.- AVALÚENSE y posteriormente remátense los bienes que 

hayan sido objeto de medidas cautelares de embargo y secuestro y los que 

posteriormente sean embargados para que con su producto se pague el 

valor total de la obligación y demás conceptos que se configuren a lo largo 

del proceso.  

 

TERCERO.- PRACTÍQUESE la liquidación del crédito en los términos 

previstos en el artículo 446 del C.G.P. 

 

CUARTO.- CONDÉNESE en costas del proceso a la parte demandada. 

Por Secretaría liquídense incluyendo la suma de $920.000,oo M/cte, por 

concepto de agencias en derecho. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, (2) 



 

 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

Juez 
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Bogotá, D. C., veinte (20) de marzo de dos mil veinticuatro (2024)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2022-00394-00. 

 

Previo a resolver respecto de la cautela solicitada en el escrito que 

antecede, se dispone oficiar a Transunión con el fin que informe la historia 

crediticia y las entidades financieras en las que la parte ejecutada tenga 

productos financieros. En caso afirmativo, deberá indicar el nombre de la 

entidad y el producto que posee en cada una de ellas. Ofíciese.  

 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

                                                      JUEZ 
 

 

 

 

                                                           
1 Incluido en el Estado N.° 29, publicado el 21 de marzo de 2024. 
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Bogotá, D. C., veinte (20) de marzo de dos mil veinticuatro (2024)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2023-00104-00. 

 

 Vista la diligencia de enteramiento adelantada al demandado en los 

términos del artículo 8° de la Ley 2213 de 20222, advierte el Despacho la 

imposibilidad de avalarla, en tanto, indicó erradamente la data de la orden 

de apremio, pues la correcta es 22 de marzo de 2023.   

 

Así las cosas, el extremo demandante deberá rehacer los actos de 

intimación a la ejecutada, corrigiendo el yerro advertido. 

 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE (2), 

 
 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

                                                      JUEZ 
 

                                                           
1 Incluido en el Estado N.° 29, publicado el 21 de marzo de 2024. 
2 PDF 017Notificacion2213Positiva202300104  
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Bogotá, D. C., veinte (20) de marzo de dos mil veinticuatro (2024)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2023-00287-00. 

 

Como el trámite se ha surtido en debida forma, procede el 

Despacho a proferir auto según el artículo 440 del Estatuto Procesal.  

 

I. ANTECEDENTES 

   

1. BANCO POPULAR S.A. formuló demanda ejecutiva singular de 

mínima cuantía en contra de CLAUDIA ROCIO DEL PILAR NEIRA MUÑOZ, con 

el fin de obtener el pago de las siguientes sumas de dinero contentivas en 

las obligaciones:  

 

      

 

2. Mediante providencia de fecha 26 de abril de 2023 se libró 

mandamiento de pago, ordenando que en el término de cinco (5) días 

contados a partir de la notificación de ese proveído, la parte demandada 

pagara a favor del extremo actor las sumas allí señaladas y a su vez diez (10) 

días para contestar el libelo.  

 

3. De la providencia señalada en precedencia, la convocada se 

notificó en los términos del artículo 8º de la Ley 2213 de 2022 a su dirección 

electrónica a través de mensaje de datos recibido el 15 de enero de 20242, 

quien, dentro de la oportunidad otorgada para ejercer su defensa, optó por 

guardar silencio. 

 

II. CONSIDERACIONES 

 

                                                           
1 Incluido en el Estado N.° 29, publicado el 21 de marzo de 2024. 
2 PDF 018Notificacion2213202300287 



El artículo 440 del Código General del Proceso, en su inciso segundo, 

impone al Juez la obligación de emitir auto de seguir adelante con la 

ejecución a fin de recaudar las obligaciones determinadas en el 

mandamiento ejecutivo, cuando la conducta silente de la parte demanda 

se haya verificado.  

 

Además, en cuanto a los presupuestos de la acción, debe indicarse 

que el título valor –pagaré- base de la ejecución, reúne las exigencias 

establecidas en el art. 422 del Código General del Proceso. 

 

En el caso objeto de estudio, advierte este Despacho que, la parte 

ejecutada no ejerció ninguna clase de oposición al mandamiento de pago, 

por lo que no advirtiéndose ningún vicio que invalide lo actuado, procede 

dictar la providencia de que trata el artículo en cita, esto es, ordenar seguir 

adelante la ejecución.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO.- SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN en la forma y los 

términos señalados en el mandamiento ejecutivo librado dentro del 

presente asunto.  

 

SEGUNDO.- AVALÚENSE y posteriormente remátense los bienes que 

hayan sido objeto de medidas cautelares de embargo y secuestro y los que 

posteriormente sean embargados para que con su producto se pague el 

valor total de la obligación y demás conceptos que se configuren a lo largo 

del proceso.  

 

TERCERO.- PRACTÍQUESE la liquidación del crédito en los términos 

previstos en el artículo 446 del C.G.P. 

 

 CUARTO.- CONDÉNESE en costas del proceso a la parte demandada. 

Por Secretaría liquídense incluyendo la suma de $90.000,oo M/Cte por 

concepto de agencias en derecho. 

 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE (2), 

 
 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

                                                      JUEZ 
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Bogotá, D. C., veinte (20) de marzo de dos mil veinticuatro (2024)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2023-00018-00. 

 

Verificadas las documentales que anteceden, el Juzgado dispone:  

 

1. Ténganse en cuenta el resultado infructuoso de las diligencias 

de enteramiento efectuadas al demandado a la dirección física y 

electrónicas indicadas en la demanda, según da cuenta la constancia 

expedida por la empresa de correo certificado obrantes a PDF´s 018 y 019 

del expediente digital.   

 

2. Reunidos los requisitos establecidos en el artículo 293 del Código 

General del Proceso, se ordena el emplazamiento de HERNANDO ALZATE 

PAREJA, al tenor de lo dispuesto en el artículo 10° de la Ley 2213 de 2022, en 

concordancia con lo previsto en el artículo 108 del C.G.P.  

  

En consecuencia, por Secretaría, dispóngase la inclusión de los datos 

del demandado en el Registro Nacional de Personas Emplazadas dejando 

las constancias pertinentes en el plenario. Vencido el término, regresen las 

diligencias al Despacho para continuar con el trámite de rigor.  

 

3. Sin perjuicio de lo anterior y en aras de garantizar el derecho de 

defensa y contradicción del ejecutado, por Secretaría ofíciese a la E.P.S. 

FAMISANAR para que, en el término de 5 días hábiles siguientes a la 

notificación de esta decisión, se sirva informar las direcciones físicas y 

electrónicas que reposan en sus bases de datos pertenecientes a Hernando 

Alzate Pareja quien se identifica con C.C. No. 16.211.930. 

 

Prevéngase a la entidad requerida, que ante la inobservancia a la 

presente orden se dará aplicación a lo dispuesto en el numeral tercero del 

artículo 44 del C.G.P., que al efecto dispone: “3. Sancionar con multas hasta por 

diez (10) salarios mínimos legales mensuales vigentes (smlmv) a sus empleados, a los demás 

empleados públicos y a los particulares que sin justa causa incumplan las órdenes que les 

imparta en ejercicio de sus funciones o demoren su ejecución”.  

 

 

 

                                                           
1 Incluido en el Estado N.° 29, publicado el 21 de marzo de 2024. 



 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE (2), 

 
 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

                                                      JUEZ 
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Bogotá, D. C., veinte (20) de marzo de dos mil veinticuatro (2024)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2022-01802-00. 

 

En virtud de que el trámite se ha surtido en debida forma, procede el 

Despacho a proferir auto de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 440 del 

Estatuto Procesal.  

 

I. ANTECEDENTES 

 

1. ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. “AECSA S.A.”, 

endosatario en propiedad de BANCO BBVA S.A., formuló demanda 

ejecutiva singular de mínima cuantía en contra de FRANCISCO JAVIER BAEZ 

SEGURA con el fin de obtener el pago del capital incorporado en el pagaré 

No. 00130262005000332174, junto con los intereses de plazo y moratorios.  

 

2. Mediante providencia de fecha 17 de enero de 2023 se libró 

mandamiento de pago por las siguientes cantidades:  

 

“1. Por la suma de VEINTIÚN MILLONES CIENTO SESENTA Y CUATRO MIL 

CUATROCIENTOS VEINTE PESOS M/CTE ($21.164.420,oo M/cte), por concepto 

de capital vencido y no pagado.  

 

2. Por los intereses moratorios, equivalentes a una y media veces el interés 

bancario corriente fluctuante, certificado por la Superintendencia 

Financiera de Colombia, sobre la suma de capital descrito en el numeral 

anterior, liquidados desde la presentación de la demanda y hasta cuando 

se verifique su pago total.” 

 

Se ordenó que en el término de cinco (5) días contado a partir de la 

notificación de ese proveído, la parte demandada pagara a favor del 

extremo actor las sumas allí señaladas y a su vez diez (10) días para contestar 

el libelo.  

 

3. Del proveído señalado en precedencia, el extremo convocado 

fue notificado mediante aviso entregado el 26 de octubre de 2023, según 

certificación expedida por la empresa de mensajería “Pronto envíos” (pdf 

018), no obstante, dentro del término legal concedido guardó silencio.  

 

                                                           
1 Incluido en el Estado N. 29, publicado el 21 de marzo de 2024. 



II. CONSIDERACIONES 

 

El artículo 440 del Código General del Proceso, en su inciso segundo, 

impone al Juez la obligación de emitir auto de seguir adelante con la 

ejecución a fin de recaudar las obligaciones determinadas en el 

mandamiento ejecutivo, cuando la conducta silente de la parte demanda 

se haya verificado.  

 

Además, en cuanto a los presupuestos de la acción, debe indicarse 

que el título valor –pagaré- base de la ejecución, reúne las exigencias 

establecidas en el art. 422 del Código General del Proceso. 

 

En el caso objeto de estudio, advierte este Despacho que, la parte 

ejecutada no ejerció ninguna clase de oposición al mandamiento de pago, 

por lo que no advirtiéndose ningún vicio que invalide lo actuado, procede 

dictar la providencia de que trata el artículo en cita, esto es, ordenar seguir 

adelante la ejecución.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO.- SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN en la forma y los 

términos señalados en el mandamiento ejecutivo librado dentro del 

presente asunto.  

 

SEGUNDO.- AVALÚENSE y posteriormente remátense los bienes que 

hayan sido objeto de medidas cautelares de embargo y secuestro y los que 

posteriormente sean embargados para que con su producto se pague el 

valor total de la obligación y demás conceptos que se configuren a lo largo 

del proceso.  

 

TERCERO.- PRACTÍQUESE la liquidación del crédito en los términos 

previstos en el artículo 446 del C.G.P. 

 

CUARTO.- CONDÉNESE en costas del proceso a la parte demandada. 

Por Secretaría liquídense incluyendo la suma de $1.100.000,oo_M/cte, por 

concepto de agencias en derecho. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

Juez 
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John Jelver Gomez Pina

Juez
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Bogotá, D. C., veinte (20) de marzo de dos mil veinticuatro (2024)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2023-01280-00. 

 

En virtud de que el trámite se ha surtido en debida forma, procede el 

Despacho a proferir auto de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 440 del 

Estatuto Procesal.  

 

I. ANTECEDENTES 

   

1. PATRIMOMIO AUTONOMO ALPHA formuló demanda ejecutiva 

singular de mínima cuantía en contra de RENE JOSE FERNANDEZ DUQUE, con 

el fin de obtener el pago de ($12.096.535,00) por capital junto con los 

intereses moratorios a partir del 28 de julio de 2023 y hasta cuando se 

verifique su pago total y, ($1.145.584,00) por intereses de plazo, incorporados 

en el pagaré No. 1007670.    

 

2. Mediante providencia de fecha 27 de noviembre de 2023 se 

libró mandamiento de pago, ordenando que en el término de cinco (5) días 

contados a partir de la notificación de ese proveído, la parte demandada 

pagara a favor del extremo actor las sumas allí señaladas y a su vez diez (10) 

días para contestar el libelo. 

 

3. De la providencia señalada en precedencia, el convocado se 

notificó en los términos del artículo 8º de la Ley 2213 de 2022 a su dirección 

electrónica a través de mensaje de datos recibido el 19 de diciembre de 

20232, quien dentro de la oportunidad otorgada para ejercer su defensa, 

optó por guardar silencio. 

 

II. CONSIDERACIONES 

 

El artículo 440 del Código General del Proceso, en su inciso segundo, 

impone al Juez la obligación de emitir auto de seguir adelante con la 

ejecución a fin de recaudar las obligaciones determinadas en el 

mandamiento ejecutivo, cuando la conducta silente de la parte demanda 

se haya verificado.  

 

                                                           
1 Incluido en el Estado N.° 29, publicado el 21 de marzo de 2024. 
2 PDF 017Notificacion2213202301280 



Además, en cuanto a los presupuestos de la acción, debe indicarse 

que el título valor –pagaré- base de la ejecución, reúne las exigencias 

establecidas en el art. 422 del Código General del Proceso. 

 

En el caso objeto de estudio, advierte este Despacho que, la parte 

ejecutada no ejerció ninguna clase de oposición al mandamiento de pago, 

por lo que no advirtiéndose ningún vicio que invalide lo actuado, procede 

dictar la providencia de que trata el artículo en cita, esto es, ordenar seguir 

adelante la ejecución.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO.- SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN en la forma y los 

términos señalados en el mandamiento ejecutivo librado dentro del 

presente asunto.  

 

SEGUNDO.- AVALÚENSE y posteriormente remátense los bienes que 

hayan sido objeto de medidas cautelares de embargo y secuestro y los que 

posteriormente sean embargados para que con su producto se pague el 

valor total de la obligación y demás conceptos que se configuren a lo largo 

del proceso.  

 

TERCERO.- PRACTÍQUESE la liquidación del crédito en los términos 

previstos en el artículo 446 del C.G.P. 

 

 CUARTO.- CONDÉNESE en costas del proceso a la parte demandada. 

Por Secretaría liquídense incluyendo la suma de $663.000,oo M/Cte por 

concepto de agencias en derecho. 

 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE (2), 

 
 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

                                                      JUEZ 
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Bogotá, D. C., veinte (20) de marzo de dos mil veinticuatro (2024)1. 

 

Rad. 11001-40-03-084-2022-01525-00. 
 

En atención a la solicitud elevada por la apoderada judicial del 

extremo demandante [PDF 023SolicitudTerminacionProceso202201525] y toda 

vez que se cumplen los presupuestos establecidos en el artículo 461 del 

Código General del Proceso, el Despacho RESUELVE:  

 

PRIMERO.- DECLARAR terminado el presente proceso ejecutivo 

promovido por INVERSIONISTAS ESTRATÉGICOS S.A.S. endosatario en 

propiedad de BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA S.A. y en 

contra de GERMAN DARIO RUBIO CASTILLO, por PAGO TOTAL DE LA 

OBLIGACIÓN. 

 

SEGUNDO.- LEVÁNTESE las medidas cautelares, previa verificación de 

la inexistencia de remanentes a favor de otro Despacho Judicial o 

Administrativo. En caso de existir remanentes, PÓNGASE a disposición de la 

respectiva autoridad. Ofíciese como corresponda. 

 

TERCERO.- Se ordena el DESGLOSE de los documentos presentados 

como base de la acción, previa cancelación de las expensas necesarias a 

costa de la parte demandada, a quien deberán ser entregados. Déjense las 

constancias de rigor.   

 

En caso de que la demanda se hubiese radicado virtualmente, y el 

título que soporta la ejecución no haya sido entregado físicamente al 

Juzgado, la entrega de este al obligado estará a cargo del extremo 

demandante. 

 

CUARTO.- Cumplido lo anterior, ARCHÍVESE las diligencias previo 

registro en el Sistema de Gestión Judicial. 

 

QUINTO. – En atención a la solicitud elevada por la sociedad 

demandante, téngase por aceptada la revocatoria del poder conferido al 

abogado CRISTIAN CAMILO VILLAMARIN CASTRO, como apoderado de la 

compañía demandante INVERSIONISTAS ESTRATEGICOS S.A.S. INVERST S.A.S.  

                                                           
1 Incluido en el Estado N.° 29, publicado el 21 de marzo de 2024. 
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Por su parte, se reconoce personería para actuar a la abogada 

JINNETH MICHELLE GALVIS SANDOVAL, como apoderada judicial de la 

sociedad demandante INVERSIONISTAS ESTRATEGICOS S.A.S. INVERST S.A.S., 

en los términos y para los efectos del mandato conferido por el 

Representante Legal de la entidad. 

 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

JUEZ 
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Bogotá, D. C., veinte (20) de marzo de dos mil veinticuatro (2024)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2022-01634-00. 

 

Incorpórese las documentales allegadas, no obstante, no se tienen 

en cuenta, toda vez que, indicó de manera errada la fecha del 

mandamiento de pago, en tanto lo correcto es, 30 de noviembre de 2022. 

 

En consecuencia, se requiere a la parte actora para que realice 

nuevamente y en debida forma, el enteramiento de la orden de apremio al 

extremo pasivo. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

Juez 

                                                           
1 Incluido en el Estado N. 29, publicado el 21 de marzo de 2024. 

Firmado Por:

John Jelver Gomez Pina

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 066 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 099e26d3876d1e0b1ca01f59dceb06b03e912325e69da1fc47542340c281e784

Documento generado en 20/03/2024 10:41:49 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

Rama Judicial del Poder Público  
Juzgado Ochenta y Cuatro Civil Municipal de Bogotá D.C.  

Transformado transitoriamente en  
Juzgado 66 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá   

 
AMCB 
 

  

Bogotá, D. C., veinte (20) de marzo de dos mil veinticuatro (2024)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2022-00714-00. 

 

En virtud de que el trámite se ha surtido en debida forma, procede el 

Despacho a proferir auto de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 440 del 

Estatuto Procesal.  

 

I. ANTECEDENTES 

 

1. PROTELA S.A. formuló demanda ejecutiva singular de mínima 

cuantía en contra de CARLOS EDUARDO TALERO ROJAS con el fin de 

obtener el pago del capital incorporado en el pagaré No. 102, junto con los 

intereses moratorios.  

 

2. Mediante providencia de fecha 17 de noviembre de 2022 se 

libró mandamiento de pago por las siguientes cantidades:  

 

“1. Por la suma ONCE MILLONES VEINTIOCHO MIL SETECIENTOS NOVENTA Y 

OCHO PESOS M/CTE ($11.028.798,oo M/cte), por concepto de capital 

vencido y no pagado.  

 

2. Por los intereses moratorios, equivalentes a una y media veces el interés 

bancario corriente fluctuante, certificado por la Superintendencia 

Financiera de Colombia, sobre la suma de capital descrito en el numeral 

anterior, liquidados desde el 1° de abril de 2020 y hasta cuando se verifique 

su pago total.” 

 

Se ordenó que en el término de cinco (5) días contado a partir de la 

notificación de ese proveído, la parte demandada pagara a favor del 

extremo actor las sumas allí señaladas y a su vez diez (10) días para contestar 

el libelo.  

 

3. Del proveído señalado en precedencia, el extremo convocado 

fue notificado mediante aviso entregado el 12 de diciembre de 2023, según 

certificación expedida por la empresa de mensajería “AMMENSAJES” (pdf 

023), no obstante, dentro del término legal concedido guardó silencio.  

 

II. CONSIDERACIONES 

                                                           
1 Incluido en el Estado N. 29, publicado el 21 de marzo de 2024. 



 

El artículo 440 del Código General del Proceso, en su inciso segundo, 

impone al Juez la obligación de emitir auto de seguir adelante con la 

ejecución a fin de recaudar las obligaciones determinadas en el 

mandamiento ejecutivo, cuando la conducta silente de la parte demanda 

se haya verificado.  

 

Además, en cuanto a los presupuestos de la acción, debe indicarse 

que el título valor –pagaré- base de la ejecución, reúne las exigencias 

establecidas en el art. 422 del Código General del Proceso. 

 

En el caso objeto de estudio, advierte este Despacho que, la parte 

ejecutada no ejerció ninguna clase de oposición al mandamiento de pago, 

por lo que no advirtiéndose ningún vicio que invalide lo actuado, procede 

dictar la providencia de que trata el artículo en cita, esto es, ordenar seguir 

adelante la ejecución.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO.- SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN en la forma y los 

términos señalados en el mandamiento ejecutivo librado dentro del 

presente asunto.  

 

SEGUNDO.- AVALÚENSE y posteriormente remátense los bienes que 

hayan sido objeto de medidas cautelares de embargo y secuestro y los que 

posteriormente sean embargados para que con su producto se pague el 

valor total de la obligación y demás conceptos que se configuren a lo largo 

del proceso.  

 

TERCERO.- PRACTÍQUESE la liquidación del crédito en los términos 

previstos en el artículo 446 del C.G.P. 

 

CUARTO.- CONDÉNESE en costas del proceso a la parte demandada. 

Por Secretaría liquídense incluyendo la suma de $600.000,oo_M/cte, por 

concepto de agencias en derecho. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

Juez 
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Bogotá, D. C., veinte (20) de marzo de dos mil veinticuatro (2024)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2022-01056-00. 

 

En atención a la solicitud elevada por el apoderado judicial del 

extremo demandante [PDF 031SolicitudTerminacion202201056] y toda vez que 

se cumplen los presupuestos establecidos en el artículo 461 del Código 

General del Proceso, el Despacho RESUELVE:  

 

PRIMERO.- DECLARAR terminado el presente proceso ejecutivo 

promovido por BANCOLOMBIA S.A. contra JORGE ENRIQUE BOHÓRQUEZ 

RODRÍGUEZ por PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN. 

 

SEGUNDO.- LEVÁNTESE las medidas cautelares, previa verificación de 

la inexistencia de remanentes a favor de otro Despacho Judicial o 

Administrativo. En caso de existir remanentes, PÓNGASE a disposición de la 

respectiva autoridad. Ofíciese como corresponda. 

 

TERCERO.- Se ordena el DESGLOSE de los documentos presentados 

como base de la acción, previa cancelación de las expensas necesarias a 

costa de la parte demandada, a quien deberán ser entregados. Déjense las 

constancias de rigor.   

 

En caso de que la demanda se hubiese radicado virtualmente, y el 

título que soporta la ejecución no haya sido entregado físicamente al 

Juzgado, la entrega de este al obligado estará a cargo del extremo 

demandante. 

 

CUARTO.- Cumplido lo anterior, ARCHÍVESE las diligencias previo 

registro en el Sistema de Gestión Judicial. 

 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

                                                      JUEZ 
 

 

                                                           
1 Incluido en el Estado N.° 29, publicado el 21 de marzo de 2024. 
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